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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Dirección General 
de Asuntos Consulares 

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO 

Consulado General de Españ.a en México 

El señor Cónsul 'general de España ·en México 
comunica a este Ministerio el fallecimiento de don 
Fr8!lcisco Jacinto Blanco Caldevilla. natural de La 
Borbolla (Asturias). ocurrido el dia 24 de eneto 
de 1995. . 

Madrid, 24 de febrero de 1997.-13.679·E. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Cuartel General de la Armada 

En cum.plimiento del articulo 59.4 de la 
Ley 30/l992. de 26 de noviembre. de Régimen Juri
dico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, y en _relación 
con el expediente de inutilidad fisica para el servicio 
incoado a don Francisco J. Acosta López 
(5.370.300), Cabo primero especialista (V) de la 
Armada, deberá comparecer ante el Tribunal Médi
co Central de la Armada, en la Policlínica Naval 
«Nuestra Señora del Cannen», sita en la calle Arturo 
Soria, 270, Madrid, para pasar reconocimiento 
médico el dia 13 de mayo de 1997, a las nueve 
treinta horas, aportando historial clinico y explo
raciones que posea. 

Madrid, 25 de febrero de 1997.-El CN, Jefe de 
la Sección de Especialistas, Carlos Márquez Mon
tero.-13.726-E. 

Juzgados Marítimos Pennanentes 
BALEARES 

Edicto 

Don Luis Jesús López Alcázar, Comandante Audi
tor del Cuerpo Juridico Militar del Ministerio de 
Defensa, Juez Matitimo Permanente de Auxilios. 
Salvamentos y Remolques de Baleares. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
maritima prestada el dia 8 de julio de 1996, por 
el buque «Remolcanosa Cuarenta., de bandera espa
ñola. a la embarcación II.Yonb, de bandera francesa. 
matricula Narbonne-Plage 13608/304. 

Lo que se hace público, a los efectos previsto 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (.Boletln Oficial del Estado. número 310), 
reguladora de la materia. a fm de que todos los 
que se consideren interesados en dicho "asunto se 

personen en forma y comparezcan ante este Juz
gado. sito en Cartagena. edificio Capitanía General. 
en el plazo de treinta dlas a partir de la publicación 
del presente edicto. aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos. 

Dado en Cartagena a 24 de febrero de 
1 997.-13.72O-E. 

BILBAO 

Edicto 

Don Manuel Leica A1caraz, Comandante Auditor· 
de la Defensa, Juez' Marítimo' Permanente de 
Auxilios, Salvamentós y Remolques del Juzgado 
de Bilbao numero 10. en prórroga de jurisdicción. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada los dlas !3 y 14 de febrero 
de 1997, por el buque .Beti Asmor •. de la matricula 
de San Sebastián. folio 2.444. al de bandera inglesa 
denominado «lxkote». 

Lo que se hace público a los efectos previStos 
en. el articlllo 38. de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (.Boletín óticial del Estado. numero 310). 
reguladora, de la materia. a fm de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en fonna y comparezcan ante este Juz· 
gado. sito en Ferrol, Asesoria Juridica. en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación del presente 
edicto, aportandO los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Ferro~ 24 de febrero de 1997.-I3.728-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Agencia Estatal de Administración. 
Tributaria 

Delegaciones 

G1RONA 

El Jefe del Servicio de Recaudación de la Delegación 
de la Agencia Estatal de Administración Tribu
taria. 

Hace saber: Que en el expediente administrativo 
de apremio que se instruye en esta Dependencia 
de Recaudación por d""os a la Hacienda Pública 
contra don Luis Rotl: ,n Vilas. con dociunento 
nacional de identidad numero 40.471.919; y doña 
Luisa Bas Salvador, con documento nacional de 
'identidad número 40.502.782. por el concepto de 
actas de inspección IRPF/88 y 89 cuyos importes 
por principal, recargo de apreoüo. costas presupues
tadas e ,intereses de demora. ascienden en COI\Íunto 
45.593.698 pesetas. se ha dictado con fecha de hoy 
la siguiente: 

Pro.videncia.-Acordada la enajenación mediante 
subasta de los bienes inmUebles propiedad de .Terra 
de Fanals. Sociedad Anónima •• en cuanto a la nuda 
propiedad y don Luis Rotllán Vdas. en cuanto el 
usufructo, trabados mediante hipoteca unilateral de 

. fecha 17 de mayo de 1993. en prooedimiento admi
. nistrativo de apremio seguido contra los deudores 

don Luis RotUán Vilas y doña Luisa Bas Salvador, 
procédase a la celebración de la misma el dia 27 
de mayo de 1997. a las diez horas, en esta Dele
gación de la Agencia Tributaria (avenida Jaime 1: 
número 47). y obsérvense en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 147 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación. 

Notifiquese esta providencia a los. deudores, y al 
depositario, si procede, y demás personas intere
sadas. y anúnciese al público por los medios pre
vistos reglamentariamente. 

En cumplimiento de dicha prOVidencia se publica 
el presente anuncio advirtiendo a las personas que 
deseen participar en la subasta. lo siguiente: 

Primero.-Los bienes a subastar, con su valora
ción. cargas y gravámenes que quedarán subsisten
tes. tipos de subasta y tramos para la licitación. 
local o locales donde están depositados los bienes, 
o titulas disponibles. y dias y horas en que podrán 
ser examinados. en su caso, hasta el día anterior 
al de la subasta, se detallarán al fmal. 

Segundo.-Cuando se trate de bienes inscribibles 
en Registro público los licitadores habrán de con
fomiarse con los titulos de propiedad que se hayan 
apÓrtado al expedIente. no teniendo derecho a exigir 
otros. 

Si son bienes no inscritos en el Registro. la escri
tura de adjudicación será título suficiente para la 
inmatriculación en los ténninos prevenidos por el 
articulo 199.b) de la Ley Hipotecaría. yen los demás 
casos que ~ea preciSO habrán de proceder, si les 
interesa, como dispone el titulo VI de dicha Ley. 

Tercero.-Todo licitador habrá de constituir ante 
la Mesa de subasta depósito de al menos el 20 
por 100 del tipo establecido. el que se ingresará 
en ftrme -en el Tesoro si el adjudicatario no hace 
efectim el preCio del remate. sin perjuiciO de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe del depóSito origine 
la inefectividad de la adjudicación. 

Constituiqo depósito para cualquier,licitación. se 
considerará que el depositante ofrece la postura 
mínima que corresponde al tipo de subasta. por 
el sólo hecho dé: haberlo realizado. 

Cuarto.-La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de bienes, si 
se hace el pago de la deuda. intereses y costas del 
procedimiento. 

Quinto.-El licitador rematante tendrá la obliga
ción de entregar en el acto de adjudicación o dentro 
de los cinco dias siguientes. la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de adjudicación. 

Sexto.-Se admitirán ofertas. que tendrán el carác
ter de máximas. en sobre cerrado. dirigido al Pre
sidente de la Mesa de subastas, con expresión d~ 
la fecha de su celebración, desde el anuncio de 
esta subasta hasta una hora antes de su comienzo. 
Estas ofertas, que se presentarán en Registro Gene· 
ral de esta Delegación, deberán.ir acompañadas de 
cheque conformado extendido a favor del Tesoro 
Público, por el importe del depósito. Si hubiere más 
de una oferta. podrán comenzar la admisión de ofer· 
tas a partir de la segunda más alta. Estos licitadores 
en sobre cerrado, podrán participar personalmente 
en la licitación con posturas superiores a la del 
sobre. 

Séptimo.-Finalizada la primera licitación, cuando 
la Mesa lo juzgue pertinente podrá realizar una 
segunda cuyo tipo corresponderá al 75 por 100 
de la primera. o bien. podrá optar por la adjudicación 
directa. En todo caso, procederá la 'adjudicación 
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directa cuando no hayan sido adjudicados en la 
subasta. 

En el periodo de adjudicación directa, cuya dura
ción máxima será de seis meses a partir del día 
de la subasta, se podrán hacer ofertas en sobre cerra
do, junto con un depósito del 10 por 100 de la 
oferta mediante cheque conformado extendido a 
favor del Tesoro. Público. No obstante una vez trans
currido el primer mes de aquel periodO' la Mesa 
podrá. en cualquier momento. considerar las ofertas 
recibidas y proceder a la adjudicación en fmue de 
los bienes. 

La postura mínima. en el caso de que no se haya 
. procedido a la segunda licitación, será el tipo de 

subasta en primera, y si se ha procedido a la segunda 
licitación, no habrá precio mínimo. 

Descripción de los bienes 

Lote número .. : 

Propiedad: La nuda propiedad a favor de «Terra 
de Fanals, Sooi<;dad Anónima»; el usufructo a fllvor 
de don Luis Rotllan Vilas. 

Responsabilidad que cubre la fmea: 3J.J88.734 
pesetas. 

Descripción: 

La plena propiedad sobre la totalidad de: 

Urbana.-ParoeJa de terreno en término de Fanals 
de Aro, paraje denominado .Camp de PiMIl., con 
una superficie de 1.227 metros 26 decirnetros cua
drados, equivalentes a 32.352 palmos 75 décimas 
de palmo cuadrados. Linda: Norte, acequia del Moli
no CandeIl, hoy calle en proyecto; sur, calle en 
proyecto; este, señores Soyer; oeste, Encarnación 
Pijoán Bou. Está formada por las parcelas 6 y 7 
del plano de parcelación total de la fmca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols al tomo 2.700, libro 281 de Castillo 
de Aro, folio 73, fmca número 3.799-N. 

Valoración: 32.000_000 peseta •. 
Cargas: Ninguna. 
Tipo de subasta: 

En primera licitación: 32.000.000 de pesetas. 
En caso de segunda licitación: 24.000.000 de 

pesetas. 
Tramo (de 10.000.000 a 100.000.000): 1.000.000 

de pesetas. 

Lote número 2: 

Propiedad: La nuda propiedad a favor de .Terra 
de Fanals, Sociedad Anónima»; el usufructo a favor 
de 'don Luis Rotllan Vilas. 

Responsabilidad que cubre la fmca: 14.404.964 
pesetas. 

Descripción: 

La plena propiedad sobre la totalidad de: 

Urbana.-Parcela de terreno en término de Fanals 
de Aro, distrito municipal de Castillo de Aro, inte
grada en la urbanización «La Sureda., Con una 
superficie de 1.615 metros cuadrados, equivalentes 
a 42.523 palmos cuadrados. Lindá: Norte y este, 
Juan Cruañas; sur, zoná verde, y Oeste, calle de 
la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de· Sant 
Feliu de Guixols al tomo 2.700, libro 281 de Castillo 
de Aro, folio 64, fmca número 17.937. 

Valoración: 20.000.000 pesetas. 
Cargas: Ninguna. 
Tipo de subasta: 

En primera licitación: 20.000.000 de pesetas. 
En caso de segunda licitación: 15.000.000 de 

pesetas. 
Tramo (de 10.000.000 a 100.000.000): 1.000.000 

de pesetas. 

Girona, 17 de febrero de 1997.-El Jefe del Servicio 
de Recaudación, Felipe Sierra Aguirre.-13.73l-E. 

Martes 11 marzo 1997 

Organismo Nacional de Loterias 
y Apuestas del Estado 

Resolución por la que se inicia expediente por trans
misión ínter vivos de una Administración de Loteria 

Nacional 

Al amparo de lo que establece el articulo 13 del 
Real Decreto 1082/1985, de 1 1 de junio, se ha 
iniciado expediente por transmisión inter vivos de 
la Administración de la Lotería Nacional que a con- . 
tinuaci6n se relaciona, con expresión del nomb~ 
del solicitante y Administración de Loteria Nacio
nal: 

Administración de Loterias número 1 1 3 de 
Madrid, don Luis de Vieroa Salgado-Araujo. 

Los interesados en este expediente podrán efec
mar cuanta_s alegaciones estimen oportunas en el 
plazo de quince dias hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado •. 

Madrid, 10 de febrero de 1997 .-El Director gene
ral, P.D., el Gerente de la Loteria Nacional, Manuel 
Trufero Rodriguez.-13.647. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

Vocalía 8.8 

Notificación a «Tal/eres Lucena, Sociedad Anóni' 
ma., del Jal/o dictado por el Tribunal Económl
co-Administ-ralivo Central en el expediente 
R.G. 8.711/94-R.S. C-I07/95, por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 86 del Reglamento de 
Procedimiento en las Reclamaciones Éconóml-

co-Administrativas 

Al no haberse podido practicar en el domicilio 
que consta en las actuaciones, por el presente se 
notifica a ~Talleres Lucena, Sociedad Anónima,. 
que por el Tribunal Económico-Administrativo 
Central. yen el expediente R.G. 8.71l/94, seguidO 

. a su instancia por el Impuesto sobre el Valor Aña
dido, condonación, se ha dictado resolución en 
sesión del dia 12 de septiembre de 1996, cuya 
parte dispositiva diee lo siguiente: 

.El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, obrando por \:Ielegación del Ministro de 
Economia y Hacienda. en la solicitud de condo
nación formulada por ''Talleres' Lucena, Sociedad 
Anónima", de la sanción impuesta por importe de 
6.756.503 pesetas, en liquidación practicada por el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, como consecuen· 
cía del acta fonnulada por la Inspección al número 
0863654.3, de fecha 18 de marro se 1994, acuerda 
declararla extemporánea .• 

Lo que se notifica. indicando que contra el refe
rido fallo podrá el interesado interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio
nal, dentro del plazo de dos meses, contados desde 
el dia !;iguiente al de finalización de la publicación 
del presente anuncio. ,~ 

Madrid, 12 de febrero de 1997.-El Vocal Jefe 
de la Sección, Jesús Rubias Rodrtguez.-13.680-E. 

Notificación a t1Gatafer. Sociedad Anónima». del fallo 
dictado por el Tribunal Económiro-Administrafivo 
Central en el expedienteRG 8.579j94-R.S. C:346/95, 
por aplicación de lo dispuesw en' el articulo 86 del 
Reglamento de Procedimiento en /as Reclamaciones 

Econ6mitxrAdministratlvas 

Al no haberse podido ,practicar en el· domicilio 
Que consta en las actuaciones, por el presente se 
notifica a .GaIafer, Sociedad Anónima., que por 
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el Tribunal Económico-Administrativo Central, yen 
el expediente R.G. 8.579/94, seguido a su instancia 
por el Impuesto sobre el Valor Añadido, condo
nación. se ha dictado resolución en sesión del día 
4 de diciembre de 1996, cuya parte dispositiva dice 
lo siguiente: . 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda, en la solicitud de condo
nación formulada por "Galafer, Sociedad Anóni
ma", de la sanción impuesta 'por importe de 
3.672.512 pesetas, en liquidación practicada por el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, como consecuen
cia del acta formulada por la Inspección al número 
0769658.3, de fecha 14 de junio de 1994, acuerda 
declararla extemporánea.» 

Lo que se le notifICa, indicando que contra el 
referido fallo podrá el interesado interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio
nal, dentro del plazo de dos meses, contados desde 
el dia siguiente al de fl)laÜZ3ción de la publicación 
del presente anuncio. 

Madrid, 12 de febrero de 1997.-El Vocal Jefe 
de la Sección, Jesús· Rubias Rodriguez.-13.678-E. 

Notificación a .Comerclal Agricola del Recuenco, 
Sociedad Anónima», de fallo dictado por el Tri
bunal Económico-Administrativo Central en el 
expediente RG 8.491j94-RS C-820j94, por apli
cación de lo dispu.esto en el articu.lo 86 del Regla
mento de Procedimiento en las Reclamaciones 

Económico·Administrativas 

Al no haberse podido practicar en el domicilio 
que consta en las actuaciones, por el presente se 
notifica a «Comercial Agrícola del Recuenco, 
Sociedad Anónima., que por el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central,. y en el expediente 
RG &491/94, seguido a su instancia por el Impues
to de Sociedades, condonación, se ha dictado reso
lución en sesión del dia 10 de julio de 1996, cuya 
parte dispositiva dice lo sigUiente: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en SaJa. obrando por delegación del Ministro de 
EconoflÚa, y Hacienda, como resolución defmitiva 
de este expediente, contra la cual no cabe recurso 
alguno, acuerda conceder la condonación solicitada 
en el 60 por 100 de la sanción impuesta a "Co
mercial Agrtcola del Recuenco, Sociedad Anóni
ma", por importe de 3.165.370 pesetas, en liqui
dación practicada por el Impuesto de Sociedades, 
ejercicio 1990, como consecuencia del acta formu
lada por la Inspección alnúmero 0761377 .3 .• 

Madrid, 12 de febrero de 1997.-El Vocal Jefe 
de la Sección, Jesús Rubias Rodriguez.-13.6 74-E. 

Notificación a «Instalaciones Eléctricas Murillo. 
Sociedad Anónima», del fallo dictado por el Tri
bunal Económico-Administrativo Central en el 
expediente R.G. 7. 333/94-R. S. C-.775/94. por apli
cación de lo dispuesto en el artículo 86 del Regla
mento de Procedimiento en las Reclamaciones 

Económico--Administrativas 

Al no haber:se podido practicar en el domicilio 
que consta en las actuaciones. por el presente se 
notifica a cInstalaciones Eléctricas MuriIlo. Socie
dad Anónima., que por el Tribunal Económico
Administrativo Central, y en el expediente 
R.G. 7.333/94, seguido a su instancia por el Impues
to sobre la Renta de las Personas Físicas, condo
nación, se ha dictado resolución en sesión del día 
20 de noviembre de 1996, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente: 

.El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
eri SaJa, obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda. como resolución defmitiva 
de este expediente, acuerda dec.Jarar inadmisible la 
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solicitud de condonación de la sanción impuesta 
a "Instalaciones Eléctricas Murillo, Sociedad Anó
nima", por importe !!~ 3.782.392 pesetas, en liqui
dación practicada por el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. ejercicios de 1991, 1992 
y 1993, como consecuencia del acta formulada por 
la Inspección al número 0869337.4 .• 

Lo que se le notifica, indicando que contra el 
referido fallo podrá el interesado interponer recurso 
contencioso--administrativo ante la Audiencia Nacio.:
nal, dentro del plazo de dos meses, contadoS desde 
el dia siguiente al de la fm~ción de la publicación 
del presente anuncio. 

Madrid, 12 de febrero de 1997.-EI Vocal Jefe 
de la Sección, Jesús Rubias Rodriguez.-13.677'E. 

Notificación a «Iluminaciones --Merino. Sociedad 
Anónima», de fallo dictado por el Tribunal Eco
nómico·Administrativo Cent-ral en el exp~diente 
RO 936j95-RS C-315j95, por aplicación de I(). dis
puesto en el artículo 86. del Reglamenl¡> de pro
cedimiento en las reclamaciones económico:adm;· 

nistrat;vas 

Al no haberse podido practicar en el domicilio 
que consta en las actuaciones. por el presente se 
notifica a .I1uminaciones Merino. Sociedad Anó
nima., que por el Tribunal Ecónómico-Administra
tivo Central,y en el expediente RG 936/95., seguido 
a su instancia por el Impuesto de Valor Aftadido, 
condonación. se ha dictado resolución en sesión 
del dia 22 de noviembre de 1996, cuya parte dis
positiva dice lo siguiente: 

.EI Tribunal Económico-Administrativo Central, ' 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y' Hacienda, como resolución' definitiva 
de este expediente, contra la cual no cabe recurso 
alguno, acuerda conceder la condonación solicitada 
en el 65 por 100 de la sanción impuesta a "ilu
minaciONes Merino, Sociedad Anónima", por 
importe de 12.499.302 pesetas. en liquidación prac
ticada por el Impuesto sobre el Valor Añadido. ejer
cicios 1992, 1993 Y primer y segundo trimestres 
de 1994, como consecuencia del acta formulada 
por la Inspección al número 112 \005.0 .• 

Madrid, 12 de febrero de 1997.-EI Vocal Jefe 
de la Sección, Jesus Rubias Rodriguez.-13.6 n-E. 

Notificación a don Juan Molina Escainillas, del fallo 
dictado por el Tribunal EconómiccrAdministrativo Cen
tral en el expediente R.O. 9.542j94-RS C-214j95. por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 86 del Regla
mento de Procedimiento en las Reclamaciones 

Económico-Admlnlstrativas 

Al no haberse podido practicar en el domicilio 
que consta en las actuaciones," por el pr~"sente se. 
notifica a don Juan Molina Escamilh¡s, que por 
el Tribunal EconÓmico-Administrativo Central, y 
en el expediente R.G. 9.542/94, seguido a su ins
tancia por el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
condonación, se ha dictado resolución en sesión 
del dia 24' de octubre de 1996, cuya parte dis
positiva dice lo siguiente: 

,El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda. como resolución definitiva 
de este expediente. contra la cual no cabe recurso 
alguno. acuerda conceder la coridonac~6n solicitada" 
en el 75 por \00 de la sanción impuesta a don 
Juan Molina Eseamillas, por importe de 23.304.742 
pesetas, en liquidación practicada por el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, ejercicios 1989 a 1993, 
como consecuencia del" acta fonnulada fX)f la Ins
pección al número 0931233.2 .• 

Madrid. 12 de febrero de 1997.-EI Vocal Jefe 
de la Sección, JesjÍs Rubias Rodriguez.-13:682-E. 

Martes 11 mano 1997 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de la Policía' 
División de Personal 

Edicto por el que se cita de comparecencia al Policía 
del Cuerpo Nacional de Policía, don José María 

de Pablos Martín 

Don Alfonso Gómez Sánchez, Inspector del Cuer
po Nacional de Policía, Instructor del expediente 
disciplinario número 355/94, que se sigue al Policia 
del Ínismo Cuerpo don José Maria de Pablos Mariín, 
en situación de segunda actividad, con destino en 
la plantilla de Ceuta, y en la actua1idad en paradero 
desconocido, 

Hago saber: Que por este edicto se emplaza a don 
José Maria de Pablos Martín, con destino en la plan
tilla de Ceuta, para que en el plazo de diez dias, 
en horas de dieciséis treinta a veintiuna, de lunes 
a Viernes, a contar a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el «BOIetin Oficial 
del Estado> y en la Orden General de la Dirección 
General de la Policía, se persone ante esta Instrucción, 
sita en avenida de Pio XII. número 50, segunda planta, 
a efectos de los dispuesto en el articulo 4\ y siguientes 
del Reglamento de Régimen Discip1ínario de los fun
cionarios de la Administración del Estado, aprobado 
por' Real Decreto 33/1986, de 10. de enero, aper
cibiéndole que, de no acudir a este requerimiento se 
proseguirán las actuaciones, con el peJjuicio á, que 
en dereoho hay lu¡¡ar. 

/ 

Madrid, 20 de febrero de 1997.-EI Instructor, 
Alfonso Gómez Sánchez.-14.134-E. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Demarcaciones de Carreteras. 
ARAGóN 

Expropiaciones 

Ordenada por la superioridad la incoación del 
expediente de expropiación forzosa de los bie
nes y derechos afectados con motivo de las obras 
del proyecto .Acceso a población (duplicación 
de Calzada). N-232. de ,V'maroz a Santander, puntos 
kilométricos 223,6 al 234,8. Tramo:' El Burgo de 
Ebro-Zaragoza., provincia de Zara¡oza, cla
ve 40-Z-2600. aprobado con fecha 4 de junio 
de 1996, Devando implicita la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupación eh virtud del 
articulo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de 
Carreteras, y siéndole de aplicación los articulos 
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, y 
el 56 y siguientes de su Reglamento, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales. Admi
nistrativas y de Orden Social (.Boletin Oficial del 
Estado. del 31), al esta¡' comprendidas dichas obras 
en el Programa de Actuaciones Prioritarias en Carre
teras 1993-1995, 

Esta Demarcación ha resuelto señalar los días 
y horas en los Ayuntamientos que a continuación 
se indican: 

Fecha: 24 de marzo de 1997. Hora: De nueve 
a catorce. Ayuntamiento: El Burgo de Ebro. 

Fecha: 25 y 26 de marzo de 1997 .. Hora: De 
nueve a catoree y de dieciséis a diecinueve. Ayun
tamiento: La Cartuja Baja. 

Fecha: 3 y 4 de abril de \997. Hora: De nueve 
a catorce y de dieciséis a diecinueve. Ayuntamiento: 
Zaragoza. _ 

Fecha: Del 7 al 11 de abril de 1997. Hora: De 
nueve a catorce y -de dieciséis a diecinueve. Ayun
tamiénto: Zaragoza. 
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Para proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos que se 
afectan. 

La presente convocatoria se realiza igualmente 
a los efectos establecidos en el articul<> 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen 
Jurídico de las Administraciones PUblicas y del Pro
cedimiento Administrativo Comun. 

El señalamiento será notificado individualmente 
por correo certificado y aviso de recibo a los inte
resados convocados. que son los comprendidos en 
la relación que seguidamente se indica y que figura 
expuesta en el tablón de anuncios de los Ayun
tamientos respectivos y en las oficinas de la Dernhr
cación de Carreteras del Estado en Atagón (Coso, 
número 25, 4.' planta, de Zaragoza). junto con el 
plano de expropiación. 

A dicho acto concurrirán el representante y el 
Perito de la Administración, asi como el Alcalde 
del mencionado Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue a tales efectos. pudiendo lo~ propietarios 
hacer uso de los derechos que les concede el articulo 
52 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa 
en su párrafo 3.°. Dichos propietarios deberán asistir 
personalmente o representados por persona aúto
rizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el últi
mo recibo de Contribución que corresponda al bien 
afectacto. 

Zaragoza, 21 de febrero de 1997.-EI Ingeniero 
Jefe de la Demarcación, Mariano Ferrando Cla-
ver.-13.732-E. -

Re/dció;, que se cita. con expresión del número de 
finca, titular y dirección. referencia catastral (po-
lígono, parcela), naturaleza. afeccción (expresada 

en metros cuadrados) y observaciones 

Término municipal de Zaragoza 

1. Ruiz Ñaya. F. J. Calle Miguel Servet, 193, 
50002 Zaragoza. 68. No consta. Urbana. 604. 
375 metros cuadrados edificios. 

2. Sancho de Pedro. Carmen. CaDe Blancas, 2, 
50001 Zaragoza. 68.8215: Urbana. 27-7. 

3. Patronato Sagrada Familia. Plaza Paraíso, 2, 
50008 Zaragoza. 86. 140 B. Erial-pastos. 550. 

4. Ministerio de Agricultur¡t. Calle Vázquez de 
Mella, 8, 50009 Zaragoza. 38. 11/001. Urbana. 43. 
28 metros lineales cerramiento. 

5. Val Hernando. Juan Carlos y hermanos. 
Carretera Castellón. 61, 50013 Zaragoza. 38. 
14/001. Urbana. 4.584. 278 O. temporal. 

6. Salillas Cubero, Carmen. Paseo Sagasta, 47, 
6.°, C. 50007 Zaragoza. 38. 05JOOl. Urbana. 1.771. 
203 metrOS lineales cerramiento. 

7. -Díaz Pelegrin. Andrés. Carretera Castellón, 
)dIómetro' 2,700, 500 13 Zaragoza. 38. 05/003. Urba
na. 134. 50 metros lineales cerramiento. 

8. .Auripa, Sociedad Anónima •. Carretera Cas
teDón, kilómetro 3.000, 500 13 Zaragaoza. 38. 
07/001. Urbrula. 2.795. 246 metros lineales cerra
miento. 

9. .Pinturas Rover •. Carretera Castellón, kiló
metro 2,700, 50013 Zaragoza. 38.-05/003. Urbana. 
34. 18 metros lineales cerramiento. 

10. .Confecciones Casagar, Sociedad Limita
da., .Aceros Garay de Zaragoza. Sociedad Anó
nima», «Confecciones Oroeh. «Manómetros BSP» 
y .Automóviles Solano>. Carretera CasteDón. kiló-' 
metro 3,300; 50013 Zaragoza. 38.07/005. Urbana. 
1. 772. 210 metros lineales cerramiento. 

11. Comunidad de propietarios del poligono 
industrial Montemolin del kilómetro 3,400. Calle 
San Miguel, 42, 1.0, A, 50001 Zaragoza. 38. Varias. 
Urbana. 1.648. 

20. - Sancho de Pedro, Carmen. Calle Blancas. 
2, 50001 Zaragoza. 68. 424. Erial-pastos. 1.498. 

21. A veDanas Viñas. F1orencio. Carretera Cas
tellón, kilómetro 3,700 (estación de servicio). 50013 
Zaragoza. 68. 423 A. Cereal regadio. 3.340. 190 
metros lineales tapia; B. Urbana. 1.445. Edificios; 
Gasolinera. 3.660. Estación de servicio; C. Erial-pas
tos. 1.140. 
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22. Sancho de Pedro. Cannen. Calle Blancas, 
2. 50001 Zaragoza. 68. 8422. Urbana. 848. 330 
metros cuadrados edificios. 

23. Luengo Martinez. ÁngeL Avenida César 
Augusto. 3. 50004 Zaragoza. 68. 447. Cereal rega· 
dio. 28.239. 

26. Luengo Martinez, Ángel. Avenida César 
Augusto, 3, 50004 Zaragoza. 69. 1. Cereal rega· 
dio. 4.070. 

27. Perales Galindo, J: Joaquin. León XIII; 21, 
2.°, izquierda, 50008 Zaragoza. 69. 4. Cereal rega· 
dio. 3.909. 

28. .Viveros Lazaro, Sociedad Limitada •. Carre
tera Castellón, kilómetro 5,000, 500 13 Zaragoza. 
69. 96 A. Cereal regadío. 871. 45 meiros lineales 
cerramiento. 

29. Gutíérrez Tafalla, Facundo. Via PignateUi, 
11-13,9.°, A. 50007 Zaragoza. 69. 195. Cereal rega
dio. 1.090. 59 metros lineales cerramiento. 

30. Puyo Capdevilla, Ramón. Calle' Catorce de 
Septiembre, 12, portal S, 50720 La Cartuja Baja. 
69. 8005. Urbana. 1.583. 87 metros lineales cerra
miento. 

31. «Agri-Aragón, Sociedad Anónima'. PoUgo· 
no industral «-San Valero~; sin número, 50720 La 
Cartuja Baja. 69. 37 A. Cereal regadlo. 1.487. 96 
metros lineales cerramiento. 

32. «Roszarw Aragón, Sociedad Limitada». 
Calle Marina Española, 10,9.°, B, 50006 Zaragoza. 
69. 36: Cereal regadío. 1.992. 

33. Bonafonte Claveria, Emilia: Calle Giménez 
Soler, 9, 50009 Zaragoza. 69. 35. Cereal rega
dio.4.951. 

34. Bastaras Ferrer, Matilde. Calle Joaq,.in C;:os
ta, 1, 1.0 derecha, 50001 Zaragoza. 69. 32. Cereal 
regadio. 1.346. 

35. «Continental de Promociones e Inversio
nes». Paseo de la Castellana, 128, 28046 Madrid. 
69. 31/222. Cereal regadío. 6.304. 

37. «Irunobil. Gracia las Fuentes, Sociedad Anó' 
nima». Paseo independencia, 8, 50001 Zaragoza. 
69. 28. Erial-pastos. 3.098. 

38. «Sondeos Hermanos Rodríguez). Calle 
Catorce de Septiembre, 1, 1.0. A, 50720 La Cartuja 
Baja. 69. 37. Cereal regadío. 720. 

39. Perales Galindo, J. Joaquin. León XIII, 21, 
2.°, izquierda, 50008 Zaragoza. 70. 390. Cerealrega-
dío.3.452. . 

40. Ibáñez Bern'al, Santiago. Carretera' Caste
lIón, kilómetro 6,5, 50720 La Cartuja BllÍa. 86. 
32/002. Urbana. 2.175. 28 metros lineales cerra- . 
miento. 

41. Lapuente Trasobares, Antonio y herruanos. 
Calle Antonio Villapando, 7, 50720 La Cartuja BllÍa. 
86,. 32/008. Urbana. 1.609.- 30 metros lineales cerra
miento. 

42. Lisbona Sancho, Ángel. Carretera Castellón, 
kilómetro 6,4. 50720 La Cartuja BllÍa. 86. 32/009. 
Urbana. 1.201. 104 metros lineales cerramiento.' 

43. Lapuente Trasobares, Antonio y herruanos. 
Calle Antonio Villapando, 7, 50720 La Cartuja Baja. 
86. 32/010. Urbana. 630. 14 metros lineales cerra
miento. 

44. Cooperativa de Vivie.ndas Valle del Ebro. 
Calle Méndez Nü/iez, 3, 1.0 izquierda, 50003 Zara
goza. 86. 31/029/028. Urbana. 493. 

46. Tena Tobeñas, Ladislao. Calle Conde Aran
da, 108, 1.0 derecha, ~0004 Z3ragoza. 86. 31/030. 
Urbana. 2.544. 

47. Tena Tobeñas, Ladislao. Calle Conde Aran
da, J.08, 1.° derecha, 50004 Zaragoza. 69. 71. Cereal 
regadíO. 3.,177. 

48. Casorrán Gómez. Maria. Calle San Roque, 
7,50720 La Cll1'I4ia BllÍa. 69. 65/251. Cereal rega
díO.2.432. 

50. Prades Gaceia, Rosa. Plaza de España, 1, 
50730 La Cartuja BllÍa. 69. 64. Cereal rega-
dio. 4.009. . 

51. Claveria Carreras, -Roberto F.' Avenida 
Goya, 16-18, 7.°, B, 50006 Zaragoza. 69. 63/62. 
Cereal regadíO. 3.510. 

53. Gomez Martínez, Paseual. San Roque, sin 
número, ~0720 La Cartuja B,ya. 69. 61. Cereal rega
dio. 1.021. 
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54. Claveria Carreras, Rob,erto F. Avenida 
Goya, 16-18,7.°, B, 50006 Zaragoza. 69. 60. Cereal 
regadio. 875. 

55. «Lubricantes Especiales, Sociedad Anónima •. Carretera Castellón, 8: 50720 La Cartuja Baja. 
69.8132. Urbana. 1.229. 125 metros lineales cerra
miento. 

56. Casorrán Marcuello, Antonio. Camino San 
Antonio, 17,50720 La Cartuja Baja. 69.133. Cereal 
regadío. 321. 

57. Marco Monje, Antonio. Calle General Suei
ro, 5, 50008 Zaragoza. 69. 149. Cereal rega
dio. 3.177. 

58. Loren Nogueras, Aurora. Calle San Bruno, 
15, 50720 La Cartuja Baja. 69. 131. Cereal rega-
dio. 9.415. . 

59. Alfonso Carrato, Vicente. Camino Cabal, 
dos, 21, 50013 Zaragoza. 69. 130. Cereal rega-
día. 8.008. . 

60. «Construcciones Ferrero, Sociedad Anóni
ma •. Plaza San Francisco, 9, 5Q006 Zaragoza. 69. 
139. Cereal regadío. 13.256. 40 metros lineales 
cerramiento. 

61. Conesa Coloma, Juan José. Avenida Valen
cia, 5, principal, 50005 Zaragoza. 69. 140 A. Cereal 
regadía. 1.494. 110 metros lineales cerramiento: y 
Í40 B. Urbana. 817. 

62. Jordana Pardiña, Marlil Dolores. Avenida 
Cesáreo Alierta, 14, 5'0008 Zaragoza. 69. 141. 
Cereal regadlo. 5.819. 

63. Casorrán Marcuello, Antonio. Calle Claus
tro, 3, 50720 La Cartuja' Baja. 69. 142. Cereal 
regadio. 3.102. 

64. «Umbela, Sociedad Cooperativa Limitada •. 
Calle Pablo Ruit Picasso, 27, 50015 Zaragoza. 69. 
164 A. Cereal regadío. 548. 66 metros lineales 
cerramiento. 

65. Gómez Martinez, Pascual. San Roque, sin 
número, 50720 La Cartuja BllÍa. 69. 143. Cereal 
regadio. 1.780. 

66. Solans Manero, Carlos. CaUe Jerónimo 
Zurita, 3, 50001 Zaragoza. 69. 166. Cereal rega
dio. 2.160. 

67. Diputación General de Aragón. Paseo Mária 
AgUstin, sin número (edificio .PignateUi.), 50071 
Zaragoza. 69. 238. Erial-pastos. 8.591. 

68. Ayuntamiento de Pastriz. Plaza de España, 
1,50195 Pasmz. 69. 239 B. Cereal regadía. 1.782. 

69. Muniesa Jordán Urries, Rafael y herederos. 
Paseo Constitución, 45,.50001 Zaragoza. 69. 
161/145. Erial-pastos. 8.766. 

70. aGrupoF. M.86. Sociédad Anónima •. Calle 
Doctor Horna Alcorta, 28. 2.°. B. 50004 Zaragoza. 
69.214. Cereal regadio. 1.240. 

11. Bonafonte Zaragozano. J. Ignacio. Calle 
Francisco de Vitoria. 27~5OO08 Zaragoza. 70. 257. 
Cereal regadio. 10.700. 

72. González Giménez, Manuel. Calle .Francis
ca' de Baria, 9,8.°, A, 50009 Zaragoza. 70. 258. 
Erial-pastos., 670. 

73. Bonafonte Zaragozario, J. Ignacio. Calle 
Francisco de Vitoria, 27, 50008 Zaragoza. 70. 259. 
Cereal regadio. 3.525. 

74. López Beseós, Maria Teresa Calle Latassa, 
23, duplicado, bajo, 50006 Zaragoza. 70. 260. 
Cereal regadío. 5.371. 

75. López Bescós, Maria, Teresa.' Calle Latassa, 
23, duplicado, bajo, 50006 Zaragoza. 70. 277. 
Cereal regadíO. 24.279. 

76.· Bescós Garcia, Martina. Calle Fray Luis 
Amigo, 3, escalera O, 2.0

, derecba. 50006 Zaragoza. 
70.411. Cereal regadío. 2.756. 

1"7. «Aragonesa de Turismo, Sociedad Anóni
ma •. Calle Palomeque, sin número, 50004 Zaragoza. 
70. 280. Cereal regadio. 9.039. 

78. Guinda Vázquez, Maria Rosa. Calle Jeró
nimo Zurita, 14, 3.0

, D, 50001 Zaragoza. 70. 283. 
Cereal regadío: 7.526. 

80. .Perales Ga1indo, Hennanos.. Calle León 
XIII, 21, 2.°, izquierda, 50008 Zaragoza. 68. 448. 
Cerealregadio.18.518. 

81. .PeUicer Ind. Paniticadora. Sociedad Anó
nima»(PElPASA). Carretera Castellón, kilómetro 
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6,200,50720 La Cartuja Baja. 86. 14/010. Urbana. 
25. Modificación puerta de acceso. 

82. Casorrán Marcuello. Antonio. Camino San 
Antonio, 17,50720 La Cartuja BllÍa. 69. 188. Cereal 
regadio. 3.721. 

83. Rodrigo Luesma, Gregario. Camino Las 
Fuentes, sin número, 50002 Zaragoza. 70.,256. 
Cereal regadío. 125. 

Término municipal de El Bnrgo de Ebro 
\ 

1. Callao Gavin. José. Calle Doctor Lozano 
Monzón, 1. 50006 Zaragoza. 1. 9. Cereal rega-
dio. 5.521. , 

2. Erlac Porroche, Mariano y otro. Paseo El 
Justicia. 107,50740 Fuentes de Ebro. 1. 11. Cereal 
regadio.13.218. 

3. Diputación General de Acogón. Paseo Maria 
Agustín, sin número (edificio «Pignatelli.). 50071 
Zaragoza. 2. 553. Erial-pastos. 60.565. 
,4. Gómez ·Gomez, José. Calle Rodrigo Rebo

lledo, 11-13, 50002 Zaragoza. 2. 549. Cereal rega
dío. 5.203. 60 metros cuadrados caseta y 5 10 metros 
lineales cerramiento. 

5. Garcia Delgado, José y hermanos. Calle 
Uncastillo, 19, 4.°, L', 50008 Zaragoza. 2. 592. 
Cereal regadío. 2.360. 

6. Garcia Delgado, José y herederos. Calle 
Uncastillo, 19, 4.°, l.', 50008 Zaragoza. 2. 593. 
Cereal regadío. 5.670. 

7. .Repsnl, Sociedad Anónima. (estaciim de 
servicio j. Carretera CasteUón. sin número, 50730 
El Burgo de Ebro. 2. No consta. Gasolinera. 1.420. 
Estación de servicio. 

8. Cuenca Villoro, Fernando, heredero de (finca 
Santa Ana), 50730 El Burgo de Ebro. 2. 117/118 
y 565. Cereal regadio. 13.060. 

9. GÓmez Martin, Maria Isabel y hermana. Calle 
San Roque, 4, 50720 La Cartuj~ Baja. 1. 94. Cereal 
regadío. 850. ' 

10. Garralaga Lobera, Ramiro. Calle Ramón J. 
Sénder, S, 50730 El Burgo de Ebro. 1. 142. Cereal 
regadío. 518. 

11. Ibar Abad, Cirilo (Talleres Cytemin). Carre· 
tera Castellón. kilómetro 224.5, 50730 El Burgo 
de Ebro. 1. 93. Cereal regadio. 628. 

12. Garralaga Lobera, Francisco. Calle Ramón 
J: Séndér, 3, 50730 EI.Burgo de Ebro. 1. 95. Cereal 
regadio. 1.600. 

13. Ibar Abad, Cirilo (Talleres Cytemin). Carre
tera Castellón, kilómetro 224,5, 50730 El Burgo 
de Ebro. l. 96. Cereal regadío. 451. 

CASTILLA-LA MANCHA 

Unidad de Carreteras de Ciudad Real 

Información púbUca di la relación de bienes y dere
chos de necesaria expropiación por /a ejecución de 
las obras del siguiente proyecto.- .Clave.- _H-CR-2680. 
Seguridad vial. CN-430, de Badajoz a Valencia por 
Almansa, puntos kilométricos 318,0 al 324,0. Acon
dicionamiento de intersecciones de la CN-430 con 
la CR-511 (Torra/ba de Calatrava) y con la 

CRP-2121 (Camón de Calatrava). Provincia de 
Ciudad Real. 

Con fecha 27 de diciembre de 1996, la Dirección 
General de Carreteras aprobó el proyecto reseñado, 
haciendo consta .. expresamente su inclusión dentro 
del Programa de Actuaciones Prioritarias en Carre
teras (PAP<;:A) y ordenó a la Demarcación de Carre
teras del Estado en Castilla-La Mancha, la incoación 
del expediente de expropiación. Dicha aprobación 
implica la declaración de utilidad pública y la nece
sidad de ocupación de los bienes y adquisición de 
derechos correspondientes, a tenor de lo díspuesto 
en el articulo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, 
de Carreterils, y en los articulas 10 y 17.2 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación 
Forzosa. Asimismo, y en virtud del articulo 72 de 
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, se 
entiende declarada la urgente ocupación de los bie-
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Des y derechos necesarios para la ejecución de las 
obras. 

Por lo expuesto y para dar 'cumplimiento a lo 
dispuesto en los articulos 17.2, 18,2. Y 19,2 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, y 17,2, 18.3 y 56, I 
del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de 
abril de 1957, 

Esta Demarcación ha resuelto someter a infor
mación pública la relación concreta e individuali
zada de los bienes y derechos de necesaria expro
piación, la cual se acompaña a este escrito. mediante 
su publicaci6n en el «Boletin Oficial del Estado" 
.Boletin Oficial de la Provincia de Ciudad Real" 
diario «Lanza» de Ciudad Real, así como en el tablón 
de anuncios de los Ayuntamientos 'de Carrión y 
Torralba de Calatrava, para que cualquier persona 
pueda formular alegaciones, a los $OJos efectos de 
subsanar posibles errores en dicha relación; 

Las alegaciones se formularán. por escrito. dentro 
del plazo de quince dias, contados a partir de la 
fecha en que se produzca la ultima de estas publJllt 
caciones mencionadas, ante -esta Demarcación de 
Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha (Uni
dad de Carreteras de Ciudad Real), calle A1arcos. 21. 
octava planta, 13071 Ciudad Real. 

La relación y el plano parcelario correspondientes 
se encuentran disponibles en la Unidad y dirección 
rultes citadas, así como en los Ayuntamientos de 
Carrión y Torralba de Calatrava. 

Ciudad Real. 25 de febrero de 1997,-EI Jefe de 
la Demarcación, p, O" el Ingeniero Jefe de la Uni
dad, Juan Antonio Mesones López,-13,739-E. 

Relación que se cita 

Término municipal de Torralba de Calatrava 

Número: 1. Polígono: 59, Parcela: 2-a. Propietaria: 
Calle Gijón, Ana Maria, Tipo de cultivo: Labor, 
Metros cuadrados de expropiación: 1.600. Pese
tas/metro cuadrado: 60, Total pesetas: 96.000. 
Dirección: Cervantes, 18. 

Número: 2. POligono: 59. Parcela: 41. Propietaria: 
Alcacer Miralles, Ricarda_ Tipo de cultivo: Labor. 
Metros cuadrados de expropiacIón: 1.725, Pese
tas/metro cuadrado: 60_ 'Total pesetas: 103,500, 
Dirección: Márquez de Zafra, 24, 2,° A, Madrid. 

Número: 3, Polígono: 59, Parcela: 28-A. Propie
tario: Sánchez Miguel Valencia, Antonio. Tipo de 
cultivo: Labor. Metros cuadrados de expropiación: 
2.400. Pesetas/metro cuadrado: 60, Total pesetas: 
144.000. Dirección: Veinte ,de Noviembre, núme
ro 27, 

Número: 4, Poligono: 59. Parcela: 41. Propietario: 
Alcocer Miralles, Ricarda, Tipo de cultivo: Labor, 
Metros cuadrados de expropiación: 4.250. Pese
tas/metro cuadrado: 60, Total pesetas: 255_000. 
Dirección: Márquez de Zafra. número 24. 2.0 A. 
Madrid, 

Término municipal de Carrión de Calatrava 

Número: 1. Poligono: 22. Parcela: 5 1. Propietario: 
Ávila Méndez, Vicente. Tipo de cultivo: Labor. 
Metros cuadrados de expropiación: 5.640. Pese
tas/metro cuadrado: 60, Total pesetas: 338.400. 
Dirección: Campos, 3. 

Número: 2, Polígono: 23, Parcela: 11, Propietaria: 
Medrana Cendreros, Maria Jesús. Tipo de cultivo: 
Labor. Metros cuadrados de expropiación: 1.110. 
Pesetas/metro cuadrado: 60, Total pesetas: 66,600, 
Dirección: Plaza Sánchc:;:z Cuervo. número 2. 

Número: 3, Polígono: 23, Parcela: 11, Propietario: 
Buitrado Madrid, Julián Je.ús, Tipo de cultivo: 
Labor. Metros cuadrados de expropiación: 1.700, 
Pesetas/metro cuadrado: 60. Total pesetas: 102.000, 
Dirección: Plaza Sánchez Cuervo, 2, 

Número: 4. Polígono: 22, Parcela: 51, Propietario: 
Fernández de Espartero, Federico. Tipo de cultivo: 
Labor. Metros cuadrados de expropiación: 1.070. 
Pesetas/metro cuadrado: 60, Total pesetas: 64.200. 
Dirección: Áiamo. 16. 
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Organismo Autónomo Correos 
y Telégrafos 

Edicto por el que se cita, /lama y emplaza a doña 
Maria Paz Cánovas DelgadoJitncionaria de/"Cuerpo 
Ejecutivo Postal y de- Telecomunicación, con número 
de Registro Personal AllTC-6,430, adscrita a la Ofi
cina Técnica de Correos y Telégrqfos de Larca (Mur-

cia), actualmente en ignorado paradero' 

Don Carlos Mambrilla Sebastián, Instructor del 
expediente disciplinario de signatura IZ,VC, 
76/90, que se sigue en este Organismo a la fun
cionaria doña María Paz Cánovas Delgado, en 
ignorado paradero. 

Hago ~aber: Que por este primer edicto se cita, 
llama y emplaza a doña Maria Paz Cánovas Del
gado, funcionaria del Cuerpo Ejecutivo Postal y de 
Telecomunicación, adscrita a la Oficina Técnica de 
Correos y Telégrafos de Larca (Murcia), actualmen
te en ignorado paradero. siendo su último domicilio 
conocido en la calle Cifuentes. número 5. segundo 
izquierda. en Guadalajara, para que en el plazo de 
diez dias contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el «Boletin Oficial 
del Estado». se persone en el Área de Infonmlciones 
y Expedientes, en horas de nueve a catorce, de lunes 
a viernes. en el edificio del Centro Directivo de 
este Organismo, sito en la calle Aduana, 27-29, pri
mera planta, de Madrid, para proceder a notificarle 
el acuerdo de cambio de Instructor del expediente, 
asi como el acuerdo por el que se modifica la medida 
cautelar de suspensión provisiOnal defunciones que 
pesa sobre ella, en el sentido de que lo sea sin 
percibo de haber alguno, haciéndote saber, igual
mente, que las presentes actuaciones se encuentran 
paralizadas por hallarse conociendo sobre los mis
mos hechos la Júrisdicción Penal,. basta tanto recaiga 
resolución judicial finne. 

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1 997,-El 
Instructor, Carlos Mambrilla Sebastián,-13.718-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Direcciones Provinciales 
CEUTA 

Autorización administrativa de instalación eléctrica 
y declaración en concreto de su utilidad pública 

A los efectos prevenidos en los articulos. 9,0 del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, .e somete. a inf\>Onación 
pública la petición de inst8.lación y declaración, en 
concreto, de Sil utilidad_pública, de un centro de 
transformación y su alirtte.ntación~ conlitituida por 
dos tramos de Iínéa eléctrica Subterránea de 15 kilo
voltios, cuyas caracterlsticas principales se señalan 
a continuaci6n: 

a) Peticionario: Don Alberto Ramón Gaitán 
Rodrlguez, Director ¡nIministrativo de la empresa 
de .A1umbrado Eléctrico de Ceuta, Sociedad Anó
nima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
El centro de transfonnaci6n. que se denominará 
Poblado Marinero. irá adosado a la muralla del Par
que Marltimo del Mediterráneo en la fachada que 
da al futuro poblado marinero, Los tramos de linea 
eléctrica subterránea que aUmentan el centro de 
transformación en uno u otro sentido estan eom
prendidos entre el centro de seccionamiento de pla
za de Galera y. el centro de transformación ,Poblado 
Marinero» y entre este centro· de transformación 
y el centro de transfonnaci6n «Parque Maritimo 
del Mediterráneo». El recorrido de estos dos tramos 
de linea eléctrica subterránea será: De la caseta del 
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«Seccionamiento Galera., situado en la plaza de 
la Constitución (antes plaza del General Galera) 
se dirige perpendicularmente a la carretera de ser
vicio situada sobre los terrenos ganados al mar. Dis
currirá por la·acera sur de dicha via hasta la altura 
del centro de transformación, donde efectúa un cru
ce de la carretera. Desde el centró de transfonnación 
en proyecto se dirige bajo la acera norte hasta el 
centro de transformacIón del Parque Maritimo del 
Mediterráneo, 

c) Finalidad de la instalación: Dotar de sumi
nistro eléctrico al nuevo Puerto Deportivo y futuro 
Poblado Marinero, 

d) Características principales: El centro de 
transfonnación constará inicialmente de un trans
formador de 630 KV A con una tensión de entrada 
de 15,000 voltios y salida de 380/220 voltios, Se 
dejará una celda preparada para instalar otro trans
fomÍador similar. Las lineas de alimentación estarán 
constituidas por tres conductores de cobre de 150 
milimetros cuadrados de sección. tipo RHYFA V, 
con pantalla Hl6.para 12/20 KV, con aislamiento 
de polietUeno reticulado, siendo su intensidad máxi
ma admisible en régimen permanente de 405 ampe
rios_ Longitud de los tramos de linea de 173 metros 
y 395 metros respectivamente, 

e) Procedencia de materiales: Nacional, 
o. Presupuesto: Centro de transformación: 

3.772.259 pesetas. Líneas de alimentación: 
4,729,178 pesetas, 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de las instalaciones en esta 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Ceuta, sita en la calle Beatriz de Silva, 
número 14, y formularse, al mismo tiempo, las recla
maciones, por duplicado, Que se estimen oportunas, 
en el plazo de. treinta dias, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio, 

Ceuta, 10 de febrero de 1997,~EI Director pro
vincial en funciones, Emilio V_ Pomares Marti-
nez.-13,774, . 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 

Confederaciones Hidrográficas 
SUR 

Expropiaciones 

Declarada la urgencia de las obras «Reposición 
y adecuación de los riegos de La Vega de Adra 
2,' relación, Término mUnicipal de Adra (AImerla)', 
este organismo en uso de las atribuciones que le 
confiere el articulo 98 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa y de confimnidad con lo previsto 
en el articulo 52 de la misma, que regula el pro
cedimiento de urgencia; convoca a los propietarios 
afectados por estas obras, para que comparezcan 
el próximo dia 1& de marzo de 1997, a las once 
treinta horas, en el Ayuntamiento de Adra, donde 
se procederá al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, pudiendo los interesados venir acom
pañados de un Perito.cO de un Notario si asi lo 
desean, 

Málaga, 19 de febrero de 1997,-EI Secretario 
general. p, O" el Jefe del Servicio de Expropiaciones, 
Carlos Enrique Gómez Ruiz,-I3,737-E. 

Exprop;aciones 

Declarada la urgencia de las obras «Presa de Rules 
en el rio Guadalfeo, Pieza número 2. Término muni
cipal de Orgiva (Granada)" este organismo en uso 
de las atribuciones que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de 
conformidad con lo previsto en el articulo 52 de 
la misma, que regula el procedimiento de urgencia, 
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convoca a los propietarios afectados por estas obras, 
para que comparezcan el próximo día 19 de marw 
de 1997. a las once treinta horas. en el Ayuntamiento 
de argiva, donde se procederá al levantamiento de 
las actas p",vias a la ocupación, pudiendo los inte· 
resados venir acompañados de un Pelito o de un 
Notario si asi lo desean. 

Málaga. 19 de febrero de 1997.-El Secretario 
general, P. D .. el Jefe del Servicio de Expropiaciones, 
Carlos Enrique Gómez Ruiz.-13.740·E. 

Expropíaciones 

Declarada la urgencia de las obras <P",sa de Rules 
en el lÍo Guadalfeo». instalaciones margen izquierda, 
pieza número 6, ténnino municipal de Vélez de 
Benaudalla (Granada)., este Organismo en uso de 
las atribuciones que le confiere el articulo 98 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de con
fonnidad con lo previsto en el. articulo 52 de la 
misma. que regula el procedimiento de urgencia. 
convoca a los propietarios afectados por estas obras, 
para que comparezcan el próximo día 19 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, en el Ayuntamiento 
de Vélez de Benaudalla, donde se procederé allevan· 
tamiento de las actas previas a la ocupación. pudien
do los interesados venir acompañados de un Perito 
o de un Notario si así lo desean. 

Málaga. 19 de febrero de 1997.-EI Secretario 
general. P. D., el Jefe del Servicio de Expropiaciones, 
Carlos Enrique Gómez Ruiz.-13.735·E. 

Expropiaciones 

Declarada la urgencia de las obras .Tuberia de 
impulsión desde captación en rio Guadiaro a depó
sito de San Enrique», ténnino municipal de San 
Roque (Cádiz), este organismo en uso de las atri· 
buciones que le confiere el artículo 98 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa y de confonnidad con 
lo previsto en el articulo 52 de la misma, que regula 
el procedimiento de urgencia. convoca a los pro
pietarios afectados por estas obras, para que como 
parezcan el próximo día 25 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas, en el Ayuntamiento de San 
Roque, donde se procederá al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación. pudiendo los intere
sados venir acompañados de un Perito o 'de un 
Notario si así lo desean. 

Málaga. 21 de febrero de 19!17.-EI Sec",tario 
general, P. D .. el Jefe del Servicio de Expropiaciones, 
Carlós Enrique Gómez Ruiz.-13.733-E. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dirección General de Energía 

Información pública sobre el otoragamiento de un 
permiso de investigación minera 

La Sección de Minas de Tarragona, hace saber 
que ha sido otorgado el siguiente penniso de inves· 
tigación minera: 

Número: 2.194. 
Nombre: "Pratdip •. 
Mineral: Recursos de la Sección C). 
Cuadriculas: 24. 
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T~nninos municipales: Mpnt-roig del Camp, Prat
dip, Colldejou y Vilanova d'Escomalbou. 

Se hace público de confonnidad con lo que esta
blece el articulo 101 del Reglamento ·General para 
el Régimen de la Mmería, de 25 de ágosto de. 1978. 
. Tarragona, 19 de noviembre de 1996.-EI Jefe 
de la Sección de Minas, Ángel Sarti i Gonzá· 
102.-13.788. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEGALIC:IA 

Consejería de. Política Territoríal, 
. Obras Públicas y Vivienda 

Jefaturas Provinciales de Carreteras 

LUGO 

Resolución por la que se señala la fecha para el 
levantamiento de actos previas a la ocupación y se 
somete a il!formación pública la relación de fHo
pietarios· afectados par las obras de ensanche y mejo
ra qe lá carretera Meira-Ponte Soutelo. Tramo: Me;-

ra-aito do Couso. Clave: EjSCj96.50 

El articulo 28 del vigente Estatuto de Autonomia 
de Galicia establece en su apartado 2.0 la com· 
potencia de la Comunidad Autónoma de Galicia 
en el desarroUo legislatiVo en materia de expropia
ción forzosa. 

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la 
presente Resolución se encuentran incluidas en el 
programa de obras a realiznr con cargo al prograri¡a 
presupuestario 413B, denominado .Construcción, 
conservación y explotación de carreteras •. 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Consejeria de Politica Tenitorial, 
Obms Públicas y Vivienda de la Junta de Galicia, 
con fecha 30 de octubre de 1996 se aprobó el pro
yecto de 1..,. obm. de .Ensal\Che y mejora de la 
carretera Meira-Ponte Soutelo. Tramo: Meira-alto 
do Causo. Clave: E/SC/96.50 •. 

El Consejo de la Junta de Galicia por Decreto 
430/1996, éle 29 de noviembre. acotdó declarar la 
utilidad pública de las mencionadas obras, y así 
mismo, urgente la ocupacíón de los" bienes y dere
chos afectados por éstas a efectos de aplicación 
del procedimiento que regula el articulo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954. 

En su· virtud, yen cumplimienl(> de lo dispuesto 
en los articulos 52 de la vigente J_ey de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciemb", de 1954, S6 y Siguientes 
del Reglamento para su· aplicaCión. esta Jefatura, 
en uso de las facultades· que le confiere el articulo 98 
de la mencionada Ley, ha resuelto convocar a los 
titulares de bienes y derech~s afectados qQe figtl!'lln 
en las relaciones expuestas en el tablón de anuncios 
d. los Ayuntamientos de Meira y Ribeirá de Piquin 
para que comparezcan en el lugar, fecha y horas 
que se detallan a continuación, con c1 fin dc, prqceder 
al levantamiento de las actas pI<Ovias para detenninar 
los derechos afectados, el valor de éstos y lo. per
juicios detenninantes de la ril¡>ida ocupación, sin 
peljuicio, de trasladarse al lugar de las. finca si se 
considera necesario. . 

Ayuntamiento de M.ira: 

Lugar: El levantamiento de actas .eré en la Casa 
Consistorial de Meirá. 

Día: 2 de, abril de 1991, de diez treinta a trece 
treinta hor8s. Titum,.,. cuyos. apellidos se inicien 
con A hasta los que se inicien con M. 

Día: 3 de abrti de 1991, de"diez treinta a trece 
treinta· horas. Titum,.,s cuyos apellidos se inicien 
con N hasta los que se inicien con Z. 
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Ayuntamiento de Ribeira de Piquin: 

Lugar: El levantamiento de actas será en la Casa 
Consistorial de Meira. 

Día: 2 de abril de 1997, de diez treinta a trece 
treinta horas. Titulares cuyos apellidos se inicien 
con A hasta los que se inicien con Z. 

Al referido acto deberán acudir los titúlares afec
tados, personalmente o bien representados por per· 
sona debidamente autorizada para actuar en su nom· 
bre, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad. documento nacional de identidad y el 
último recibo de la contribución, pudiendo acom
pañarse. a su costa. si Jo estimasen oportuno, de 
sus Peritos y Notario. 

Así mismo, y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa. se abre infonnación pública duran
te un plazo de quince· días naturales. contados a 

.partir del siguiente alde la publicación en el .Boletín 
Oficial del Estado. o hasta el momento del levan
tamiento del acta previa a la ocIJpación correspon· 
diente, a fin de que los interesados puedan fonnular. 
por escrito, ante esta Jefatura Provincial de Carre
teras de la Junta de Galicia en Lugo, número 131. 
de la calle Ronda da Muralla. las alegaciones que 
estimen pertinentes c;on objeto de corregir posibles 
errores' padecidOS al rel,acionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación. 

Lugo, 6 de marzo de 1997.-EI Ingeniero Jefe 
provincial de carreteras, José Antonio Cabreros 
Aranguren.-15.167. 

Resolución de autorización administrativa, declara· 
ción de utilidad pública. en concreto. y aprobación 
del Itoyecto de ejecuci6n de las Instalaciones eléc
tricas que se. describen' (número de expedien-

te, IN407A 96//5/-2·4.552·AT) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rizacjóf\ administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecUción de las instalaciones eléctricas que a con
tinuación se detaUan: 

Solicitante: .Unión Fenosa, Sociedad Anónima •. 
Domicilio social: Sáenz Díez, 45, 32000 Orense. 
Título: LMT, CT. RBT. En Lidor, Fontoira, Fran-

quean. 
Situación: Cargo. 
Caracteristicas técnicas: Linea de media tensión 

a 20 kV, con conductor LA·56, con una longitud 
de 1.330 metros, sobre apoyos de hormigón. Dos 
c-entros de transformación de 50 kVA. 
20"000/398·230 V ±2.5 por 100 + 5 por ioo. Red 
de baja tensión en conductor RZ-95, para mejora 
del servício eléctrico en Lidor, Fontoira, Fran· 
quean, Ayuntamiento de Corgo. Presupuesto: 
9.413.205 pesetas. 

Cumplidos los trémites otdenados en los capi
tulas III y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre. sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación Provincial resuelve: 

Autorizar, declarar de utilidad pública, en con· 
creto, y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones. cuyas ca.racteristicas se ajus
tarán en todas sus partes a las que 11guran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los Minis
terios, organismos o Corporaciones que constan en 
los expedientes. 

Lugo, 6 de febrero de 1997.-EI Delegado pro
vincial, Jesús Bendaña Suárez.-13.583-2. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTuRIAS 

Consejeria de Economia 

Declaración de terreno franco y registrable 
(referencia 96. CP.02) 

Vista la Resolución del ilustrísimo señor Canse· 
jera de Economia del Principado de Asturias de 
25 de febrero de 1997, por la que se resuelve el 
concurso- de derechos mineros sobre espacios fran
cos detallados en el .Boletin Oficial del Estado. 
número 299 de 12 de diciembre de 1996 (referen
cia 96.CP.02), por la presente y en concordancia 
con la referida Resolución y con el artículo 54 de 
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y el articu· 
lo 73 de su Reglamento, se hace constar que se 
declara terreno franco y registrable el reseñado en 
el anuncio publicado en el ,Boletin Oficial del Esta
do. número 299, de 12 de diciembre de 1996, 
pudiendo ser solicitado éste, después de transcurri
dos ocho días desde su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado., de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos anteriormente señalados. 

Oviedo. 25 de febrero de 1997.-EI Director 
Regional de Industría, Alejandro Rodríguez Gon· 
zález.-14.835. 

Declaración de terreno franco y regislrable 
(referencia 96.CP.03) 

Vista la Resolución del ilustrísimo señor' Conse
jero de Economia del Principado de Asturias de 
25 de febrero de 1997, por la que se resuelve el 
concurso de derechos mineros sobre espacios fran
cos detallados en el «Boletin Oficial del Estado. 
número 299 de 12 de diciembre de 1996 (referen
cia 96.CP.03), por la presente y en concordancia 
con la referida Resolución y con el articuJo 54 de 
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y el artICI\
lo 73 de su Reglamento, se hace constar que se 
declara terreno franco y registrable el reseñado en 
el anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do. número 299, de 12 de diciembre de 1996, 
pudiendo ser solicitado éste, después de transcurri
dos ocho dias desde su publicación en el .Boletin 
Oficial del Estado., de conformidad con lo dispuesto 
en los articulos anteriormente señalados. 

Oviedó, 25 de febrero de· 1997.-EI Director 
Regional de Industría, Alejandro Rodríguez Gon· 
zález.-14.832. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
VALENCIANA 

Consejeria de Industria, Comercio 
. y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria y Energía 

CASTELLÓN 

El Servicio Territorial de Industria y Energia de 
Castellón hace saber. que ha sido solicitado el 
siguiente permiso de investigación de la provincia 
de Castellón, con expresión del número, nombre, 
mineral, cuadriculas y términos municipales: 

2633. .Germinal>. Caliza marmórea, 36. Chert y 
Canet Lo Roig. 

Lo que se hace público a fm de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados, puedan per-
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sonarse en' el expediente, dentro del plazo de quince 
dias, a partir de la presente publicación, de con
formidad con lo establecido en el artIculo 70 del 
Reglamento General para el Régimen de la Mineria 
de 25 de agosto de 1978 (<<Boletln Oficial del Esta
do. número 295, de llde diciembre). 

CasteUón, II de agosto de 1994.-EI Director 
territorial, Juan Elias Ramos Ban:eló.-72.040. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA·LA MANCHA 

Consejeria de Educación y Cultura 

Secretaría General Técnica 

Resolución· por la que s~ motJVlca la _ composición 
del jurado para' concurso de proyectos, con interven
ción de jurado, para la reqacción del proyecto museo
gráfico para las salaS de expoSici6n permanente del 

Museo de la Ciencia de Castilla-La Mancha 

Entidad adjudicadora: Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. Consejeria de Educación y Cul
tura. Sección de Contratación. Plaza Cardenal Sili
ceo, sin número, 45002 Toledo. Teléfo
nos: (925) 26 74 21/17130. Fax: (925) 267442. 

Referencia: «BoI.tin Oficial del Estado. núme
ro 1, de I de enero de 1997, polO. Concurso de 
proyecto CPV 72203140. 

Como consecuencia de la petición formulada por 
la Dirección General de Cultura, se procede a la 
modificación de la composición del jurado para el 
concurso de proyecto, con intervención de jurado. 
para la redacción del proyecto museo¡¡ráfico para 
las salas de exposición permanente del Museo de 
la Ciencia de Castilla-La Mancha, en el siguiente 
sentido: 

Vocales: Donde dice: .Don Enrique de Alvaro 
Reguera, Jefe de Servicio de Museo y Arqueologia., 
debe decir: «Don Enrique de Alvaro Reguera, Asesor 
Técnico de la Dirección General de Cultura •. 

Donde dice: «Don Santiago Palomero Plaza, Sub
director del Museo Sefardi., debe decir: .Don Alfon
so Caballero Klink, Director del Musco de Ciudad 
Real.: 

Toledo, 13 de febrero de 1997.-EI Secretario 
general técnico, Fidel Ferreras Alonso.:-13.650. 

Consejeria de Industria y Trabajo 

Delegaciones Provinciales 

ALBACETE 

Corrección de errores del anuncio de información 
pública relativo al otorgamiento de varios aprove

chamientos de agua mineral natural 

Advertidos errores en la inserción del citado anun· 
cio publicado en «Boletin Oficial del Estado., núme
ro 43, de 19 de febrero de 1997, se transcriben 
a contÍDuación las oportunas rectificaciones: 

En la página 3164, C()lumna central párrafo 3.°, 
debe sustituirse dicho párrafo completo por <Aguas 
del sondeo "El Fraile"., del término municipal de 
Villarrobledo, a favor de "Fuente del Fraile, Soci ... 
dad Anónima". 

Aguas del sOndeo "Peñalavada", del término 
municipal de Hellln, a favor de Carmen RIvera Sán
chez e Hijos». 

Albacete; 21 de febrero de 1997.-EI Delegado 
provincial, José Luis Moreno Garda.-\3.893. 
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TOLEDO 

Reducción de superflcie'-de permiso de investigación 

La Delegación Provincial de Industría y Trabajo 
de Toledo hace saber que se ha resuelto la reducción 
de superfiCie del permiso de investigación denomi
nado «San Román>, número 3.611. para recursos 
de la Sección C), por renuncia parcial de su titular, 
dngemarto, Sociedad Anónima., a 135 cuadriculas 
mineras del permiso original, quedando reducida 
su superficie a .3 cuadriculas mineras, Que afectan 
al término municipal de Hinojosa de San Vicente 
(Toledo). 

Toledo, 12 de febrero de 1997.-EI Delegado pro
vincial. Rafael Martin Sánchez.-13.898. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS 

Consejeria de Industria y Comercio 
Dirección General· de Industria y Energía 

Anuncio de declaración de la condición de agua 
mineral-natural 

La Dirección General de Industría y Energia hace 
saber que por Resolución del excelentisirno señor 
Consejero de Industria y Comercio del Gobierno 
de Canarias, de fecha 30 de septiembre de 1996, 
ha sido declarada la condición minetal·naturalde 
las aguas procedentes de ·Ia galeria .EI Morisco., 
sito en el municipio de Santa Lucia de Tirajana, 
expediente 3614·TP, a solicitud de doña Francisca 
Trujillo Dávila, en representación de la empresa 
«Aguas de Tirajana, Sociedad Limitada •. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
estipulado en el articulo 24.4. de la Ley 22/1973, 
de 21 de julio, de Minas. y en el articulo 39.4 del 
Real Decreto 285/1978, de 25 de agosto, de su 
Reglamento. 

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de febrero de 
1997.-EI Director general, Alfredo VIgara Muri
UO.-13.585. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio. Turismo y Trabajo 

Dirección General de Industria 

Resolución por la que se autoriza a la empresa «/ber
drola. Sociedad Anónima,,_ la instalación eléctrica 
de alta tensión que se cita, y se declara en concreto 
la utilidad piJPI/ca de fa misma y se apnleba el 

proyecto co'rrespondiente 

Vista la solicitud formulada por la empresa «Iber
drola, Sociedad Anónima., de autorización para la 
instalación, aprobación y declaración en concreto 
de su utilidad pública, a los efectos de imposición 
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas 
caracteristicas principales son las siguientes: 

a) Peticionario: dberdrola, Sociedad Anónima •. 
b) Lugar dondé se va a establecer la instalación: 

Tafalla. · 
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e) Finalidad de la instalación: Mejora del sumi
nistro y reducción del impacto ambiental. 

d) Caracteristicas principales: 

Variante de la linea aérea 13.2 kV, denominada 
<Circunvalación Norte. de TafaUa; LA-56, de 532 
metros desde el apoyo número O(H 1 hasta el apoyo 
número 00-23. 

Variante de la misma línea entre 'los apoyos núme
ros 00-37 y 00-42 de 746 metros; LA-78. 

Derivación desde el apoyo número 00-42 de 139 
metros; LA·56 hasta el apoyo número 05·04 al CT 
«Calonge» existente. 

Derivación desde el apoyo número 00-28 de 4 
metros; LA-56 al CT «F. Zozaya. existente. 

Derivación desde el apoyo número 00-25 de 171 
metros; LA-56 hasta el apoyo ()()·29 al CT COlegio 
Sancho «El Mayor. exigente. 

Variante de linea aérea 13,2 kV, denominada .Cir
cunvalación Sur> de Taraila; LA-18, de 850 metros, 
desde el apoyo número 00·20 al apoyo núme
ro 00·36. 

Derivación desde el apoyo número 00·3 I de 56 
metros. LA·56 hasta el apOyo número 01-01 al CT 
«Elevación de Aguas, existente. 

Derivación desde el apoyo número 00-36 de 82 
metros; LA·56, hasta el apoyo número 02·02 al 
CT «San José» existente; con apoyos de hormigón 
y metálicos, en ténnino de Tafalla. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
1) Presupuesto: 9:520.242·pesetas. 

Habida cuenta que' en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertinentes. 

En su virtud, en uso de las facultades que me 
han sido delegadas por Orden Foral del Consejero 
de Industria, Comercio y Turismo, de 31 de marzo 
de 1992, he resuelto: 

Primero.-Autorizar el establecinúento de la ins
talación eléctrica a que se ha hecho mención. 

Segundo.-Dec\arar en concreto la utilidad pública 
de la citada instalación a los ef«:tos de imposición 
de servidumbre de paso. en las condiciones. alcance 
y limitaciones que establece la Ley 10/1966 y su 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. 

Tercero.-Aprabar el proyecto presentado para la 
ejecución de. dicha instalación, fechado en Pam
plona en junio de 1996 y suscrito por el Doctor 
Ingeniero Industrial ICAl don Luis Arraiza Cañe
do-Argüelles, concediéndose un plazo de doce meses 
para la ejecución de \as obras. 

CUarto.-Notificar la presente resolución a «Iber
drola, Sociedad Anónima», a RENFE, a .Telefónica 
de Espaila, Sociedad Anónima», al Servicio de 
Caminos del Departamento de Obras Públicas, 
Transportes y Comunicaciones del Gobierno de 
Navarra y al Ayuntamiento de Tafalla, significán
doles que contra la misma cabe interponer recurso,. 
ordinario. ante el Gobierno de Navarra en el plazo 
de un mes contado desde el de su notificación, 
y publicar en el .Boletin OfIcial del Estado», .Boletin 
Oficial de Navarra» y «Diario de- Navarra». 

Pamplona, 14 de enero. de W91.-El Director 
general, Emilio Izquierdo Jiménez.':" 13.498-15. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Presidencia y Trabajo 

Dirección General de Trabajo 

En cumplinúento del articulo 4." del Real Decre
to 873/1977, de 22 de abril «Boletin Oficial del 
Estado., del 28), y a los efectos previstos en el 
mismo. se hace público Que, en esta oficina, cuyas 

Martes 11 ma~o 1997 

funC¡Ones han sido traspasadas a la Junta de Extre
madura por Real ~creto 642/1995, de 21 de abril 
(.Boletin Oa-ial dei Estado., de 15 de mayo), y 
especlficarnente a la Dirección General de Trah<\jo 
de la Consejeria de Presidencia y Trabajo por Decre
tos 76/1995, de 31 de julio, y 22/1996, de 19 de 
febrero (DD.OO.E. números 91 y 24, de 3 de agosto 
de 1995 y 27 de febrero de 1996, respectivamente), 
ha tenido entrada el 17 de febrero de 1997, en 
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, documen· 
tación relativa a la modificación de los Estatutos 
de la organización profesional denominada Centro 
Provincial de Jóvenes Agricultores, en siglas CPJA, 
siendo los firmantes del acta don Luis Cortés Isidro, 
como Secretario y don Javier Garcia CUadrado, 
como Pn:sidente. 

Mérida, 18 de febrero de 1 997.-El Director gene
ral, Luis Revello Oómez.-13.716-E. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Dirección General de Suelo 

Resolución por la que se hace público el levanta· 
miento de actas previas a la ocupadón de los bienes 
y derechos afectados'por la expropiación/orZosa COIl 

motivo de leí ejecución del denominado proyecto de 
KConsfrucción de la infraeslructura de la ampliación 
de/Metro a Carabanc"el Alto. Tramo, Plaza Elí~ 
tlca-Pan Bendito. Clave M-l-032. V" promovido por 

esta Consejerfa 

Con fecha 27 de enero de 1997, se ha aprobado 
el proyecto de <Construcciqn de la infraestructura 
de la ampliación del metro a Carabanchel Alto. 
Tramo: Plaza Eliptíca-Pan Bendito. Clave 
M-I..o32. V •. A tenortle lo establecido en el articulo 
233 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
de 28 de septiembre de \"990, que desarrolla la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres, dicha aprobación lleva 
implícita la declaración de utilidad pública y la 
urgente ocupación a efectos de expropiación forzosa 
de los terrenos necesarios para la ejecución de la 
obra 

Procediendo, por tanto, la aplicación del articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, éstBDirec
ción General de Suelo ha ",suelto convocar el 
dia 21 de marzo de 1997, a los propietarios de 
la fincas afectadas por el mencionado proyecto, cuya 
relación se inserta en el «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid», en dos diariü&de.gran circulación 
de ellla. capital y en el tablón de edictos del Ayun
tamiento de Madrid, para formalizar las actas 
previas a la ocupación a que se refieren los articUM 
los 52.2 y 108 y siguientes dela Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, puntuali
zándose que .Ia C9mparecencja ha~ de realizarse 
en el Ayuntamiento de Madrid, aportando la docu
mentación justificativa de las titularidadés respec
tivas; sin peljuicio de trasladarse al terrenó si se 
estima cónveniente por los interesados. 

para mayor información, puede e¡¡aminarse el pla: 
no parcelario del proyecto en los locales de la Con
sejeria de Obras Públicas. Urbanismo y Transportes, 
calle Orense, número 60, de Madrid, o en el Ayun
tamiento de Madrid. 

Madrid, 5 de marzo de 1997.-EI Director general, 
José Maria Erenas Godin.-15.129. 

BOEnúm.60 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA LEÓN 

Consejería de Fomento 
Servicios Territoriales 

SALAMANCA 

Información pública y levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el expediente de expropiación con motivo de 
las obras comprendidas en el proyecto: {(Mejora de 
plataforma. Carretera SA-200. de N-620 a frontera 
portugllesa, plintos kilométricos 90.400 al }23,900. 
Tramo.. Cilldad Rodrigo-Alberg/!eria de Argañán. 

Provincia de Salamanca». Clave, 2. )-SA-} 5 

Por la Dirección General de Carreteras e Infraes
tructuras de la Consejeria de Fomento de la Junta 
de CastiDa y León ha sido aprobado el proyecto 
antes reseñado~ aprobación que lleva implícita la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación. 

Con fecha 3 de diciembre de 1996, la citada Direc
ción General ordenó la iniciación del expediente 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
afectados por las obras comprendidas en el proyecto. 

Estando incluido el proyecto en el Plan Regional 
de Carreteras, le es de aplicación el articulo ll.l 
de la Ley de Carreteras de la Comunidad de Castilla 
y León (.Boletin Oficial de Castilla y Le6n» 
de 4 de abril de 1990), que supone la declaración 
de urgencia a los fines de expropiación. 

En consecuencia, este Servicio Territorial. en uso 
de las facultades que le confiere el articulo 98 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954,y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 52 de la misma y concordantes 
de su Reglamento. ha resuelto convocar a Jos titu
lares de los bienes y derechos afectado. que figuran 
en la relación adjunta, expuesta en los tablones de 
anuncios de los respectivos Ayuntamientos y en el 
Servicio Territorial de Fomento, sito en la avenida 
Torres V11larroel, 21 y 25, de Salamanca, y señalar 
la fecha, lugar y boraque a continuacion se indican, 
para proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, sin perjuicio de trasladarse al lugar 
donde- se hallen ubicadas las fmeas, si se considera 
necesario. 

Ayuntamiento de Carpio de Azaba: Dia 20 de 
marzo de 1997, a las diez treinta horas. 

Ayuntamiento de El Bodón: Dia 20 de marzo 
de 1997, a las doce ho,..s. 

Ayuntamiento de c,mpillo de Azaba: Dia 25 de 
marzo de 1991, a las Óhce horas. 

Ayuntamiento de Huero de Azaba: Dia 3 de abril 
de 1997, a las diez treinta hoTaS-

Ayuntamiento de' Puebla de Azaba: Dia 8 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas. 

Ayuntamiento de Alberguería de Argañán: Dia 
16 de abnl de i991, a tas diez treinta horas. 

A dicho acto, que $erá notificado individualmente 
por correo certificado' y con acuse de recibo a los 
interesados. deberán asistir. personalmente o bien 
representado. por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre. aportando los documen
tos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución que corresponda al bien afectado, 
pudiendo hacerse 8COl/lpañar, a su costa, si lo estima 
oportuno, de Perito y Notario. 

Los interesados, asi como-las personas Que siendo 
titulares de algún derecho o interés económico direc
to sobre los bienes afectados se hayan podido omitir 
en la relación adjunta, podrán formular, por escrito, 
ante este Servicio Territorial, hasta el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación."Ias alegaciones 
que estimen oportunas. a \os efectos de subsanar 
posibles 'errores padecidos al relacionar los bienes 
afectados por la expropiación. 

Salamanca, 10 de enero de 1997.-La Jefa del 
Servicio Territorial, Maria Jesús Serrano 
Laso.-1I.520. 



Relación de bienes y derechos afectados 

NÚJllC«> I POllgono I Parcela TaNlar 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

I 
2 
3 
4 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

la 
1I 
12 
lJ 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

J 
A·J 

¡ 
I 

6 
7 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

8 
8 

501 
501 

TérmlflO mUfllelpol de Carplo de Azaba 

5 .Fon.scca de Carpio. S. A. . .................... . 
1 .Fonseca de Carpio. S. A. .. ................... . 
7 Ángel Mirat Risueilo ........................... .. 

11 Á.n&cl Mitat Risueilo . 
I Ángel Mirilt Risueilo 
2 Caridad Risuello Gómez 

10 Áogel Mirat Risucllo ........................... .. 
8 Ángel Mirat Rlsucilo 
9 Ángel Mitat Risueilo 

Término municipal de El Bodón 

21· .Sacha. S. A. 
I Guiomar Bemaldo de Quit6s y Melgar 

75 J~t Seyillano Simal 
2 JQSt Sevillano Simal 

I I Térmi/lo mUfücipal de !tuero de Azaba 

I Pio Tabernero. Gaceia : ................... " ..... . 
Alfredo FrancIsco Mamn ....................... . 

Superficie 
';1 

21.094 
20.010 

5.354 
2.015 
7.447 

10.107 
2.077 
5.194 

360 

23.422 
13.357 
1.128 

391 

689 
4.255 
7".106 

~06 
319 
615 
530 
413 

1.679 
337 

3.059 
LUlO 

494 
417 
205 
729 
731 
693 
496 
820 
297 

1.964 
1.501 
4.887 
3.840 

496 
1.407 

10.038 

49.189 
1.780 

I 

Tapo de terreno 

Pastos. 
Pastos. 
Monte bajo. 
Montcbajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Montebl\io. 
Monte bajo. 

PastoS. 
Monte bl\io. 
Monte bajo. 
Monte bl\io. 

Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte blÜO. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Mon~bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monie bajo. 
PaStos. 
Pastos. 
P-.¡stos. 

I Pastos. 
Monte bajo. 

Número I Pollgono I Parcela Tatular 

1·11 
2 
3 
4 
S 

S·A 
S·B 
S·C 
5·0 
S·E 

6 
6-A 
6-B 
6-C 
6-D 
6-E 
6·P 

7 
8 
9 

10 
11 
12 

12·A 
13 

13·A 
14 
15 
16 
17 
lB 

IB-A 
19 
20 
21 
12 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

34·A 
34-B 
. 35 

36 
37 
38 
39 

39-A 
40 
41 
42 
43 
44 

44-A 
45 
46 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
I 
1 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
1; 

1 
I 
I 
I 
1 
1 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 

501 
501 
501 
501 
501 
501 

63. Ayuntamiento 
62 Esperanza Acosta GaviUm 
6 1 Eulogio Alfonso Alfonso 
60 ClIndido Garela SlInchez 

100 Esperanza Aeosta Gavi1l1n 
101 Cannen Gardón Cuesta ......................... . 
102 Candido Garcla Sanchez ....................... . 
112 \ Esperam:a Acosta Gavilan ..................... .. 
1 16 Vida! Garctón ACOlta .......... . 
I 17 Encarnación Carballo Aparicio 
123 Andr6s Hern{mdez Alfonso ..... .. 
124 Sebastiln Carballo Salicio ...................... . 
126 J. Manuel Gris RomAn .......................... . 
128 Magdalena GrI$ RomAn ........................ .. 
129 Jost Vicente Gardón AcUl'la ................... . 
130 Engracia Fonseca RomAn ...................... . 
131 Justo Mangas Islesias ............................ . 
132 Rogcllo Garcla Acuila .......................... .. 
133 Roac110 Gan:ia Aeuila ........................... . 
135 Juan Jost Garcia SAnchez ...................... . 
13"5 Rogello Garcla Acuila ........................... . 
136 Rogelio Garcla Acuila ........................... . 
137 Ángel Gan:IaHomAndez ...................... .. 
138 Domingo Martln Gil ............. " .............. . 
139 Juan Jost Lucasde la Cruz .................... .. 
141 Juan Jost Lucas de, la Cruz .................... .. 
142 JQSt Vicente Gardon AcUi\a .................. .. 
143 Juan Jost Lucas de la Cruz ..................... . 
144 SebastiAn Carbal10 SaIlcio ...................... . 
52 Vicente Ribctd Slnchez ........................ .. 
52 Andrca Dortitnguez HcmAndez .............. .. 

430 Ayuntamiento ..................................... . 
23 Florentina Carbal10 Álviu-cz .................... . 
21 Vir¡tlio SAnchel Z&marreilo ................... . 
20 Alt'aro Alfonso Hcmlndez ..................... . 
19 F10rentina Carballo Álvarez ................... .. 

455 Adriln Martin HcmAndez ..................... .. 
456 Cái1ós GonúJez Garcla ....................... .. 
457 Ángela CarballoSalicio ......................... . 
458 Bernardo Garda SAnchez ..................... .. 
459 Domingo Martin Gil ............................. . 
461 Lorenzo Gonzalei Garela ...................... . 
465 A)'Il1t'Iamientó ..................................... . 
463 Domhígo Martln Gil 
464 Fertnln Sancbez Cepa 
471 Eulos;o AlfOnso Alfonso 
472 Fennln SAnchez Cepa .. 
474 Sebastiln GarctOn Aeuila 
474 Catalina Catalan Gonúlez .................... .. 
475 Fenntn Sé.nchez Cepa .......................... .. 

39 SehastiAn Gardón Acuña ...................... .. 
42 Jds6 Vicente Garct6n Acuila ............... : .. .. 
40 FabiAn QardOn Gardón ........................ .. 
46 Aurelia Juan Mareós ............................. . 
12 Pilar·MartlnJuan ................................ .. 
48 Justo Gardón Galdln .. 
43 Carlos Gonúlez Garcla 
13 Adrié.ÍI Martln Hemllndez 
33 Almudena Alfonso Merino 
28 Ayuntamiento ............. . 

I A1mudena Alfonso Merino 
2 Ayuntamiento ............ . 
3 Juan José Garcla Sánchez 
3 Rogelio Garcla Acul'la 

SupcñlCie 
.;. Tapo de terreno 

1.090 Pastos. 
777 Pa"tos. 
581 Pastos. 
223 Pastos. 
224 Pastos. 
420 Pastos. 
942 Pastos. 
312 Pastos. 
270 Pastos. 
318 Pastos. 
443 Pastos. 
1~2 Pastos. 
330 Pastos. 
215 Pastos. 

88 Pastos. 
88 Pastos. 

190 Pastos. 
150 Pastos. 
J2S Pastos. 
179 . Pastos. 
199 Pastos. 
210 Pastos. 
189 Pastos. 
235 . pasios. 
267 Pastos. 

40 Pastos. 
215 Pastos. 
240 Pastos. 
60 P~os. 

231 Pastos. 
256 Pést(ls. 
125 Pastos. 
338 Pastos. 
157 Pastos. 
162 Pastos. 
315 Pastos. 
346 Pastos. 

81 Pastos. 
58 Pastos. 

133 Pastos. 
48 I . PaStos. 

42 Pastos. 
1.350 Pastos. 
1.368 Pastos. 

947 Pütos. 
1.1\ 2 Pastos. 

328 Pastos. 
690 Pastos. 
510 Pastos. 
780' ·Pastos. 

1.\44 Pastos. 
212 Pastos. 
768 PaStos. 

2.108 Pastos. 
804 Pastos. 
735 Pastos. 
430 Pastos. 
394 Pastos. 

I.l I 2 Pastos. 
344 Pastos. 
322 Pastos. 
ISO Pastos. 
664 Pastos. 
681 Pastos. 

OJ 
O 
m 
:::::J r::::, 

? 
CJ) 

O 

~ 
~ 
.... 
3 
Q) 

Ñ o 
..... 
(D 
<D ..... 

.¡::.. 
'-1 
.¡::.. 
0'1 
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Numero I PolIgono I Parcela I TItular I Supe!icie I 
m' 

TIpo de terreno Numero I Poll¡¡ono I Parcela I TItular I'"!:j TIpo de tCn'eno I~ 
, 

47 501 5 I Ignacio Garela Aeufta ............................ 697 Pastos. 47 Alicia Montero Hernfmdez ...................... 673 Pastos. 
48 SOl 4 Ángel Garela Hemru,dez ..............•......... 354 Pastos. 48 Felipa Garballo GOnzl\lez ....................... 300 Pastos. 
49 501 5.003 Rogelio Garela Acuña .•...•...................... 444 Pastos. 49 Francisco Alfonso Hcrnl\ndcz .................. 326 Pastos. 
SO 501 5.001 José Manuel Martln Juan ..•..................... 257 Pastos. 50 Andrts Montero Hernru,dez .................... 209 Pastos. 
SI SOl 5.005 Soledad Gris Romru, e •••••••••••••••••••••••••••• 750 Pastos. 51 Bernardo Martín Martín ......................... 794 Pastos. 
52 SOl 28 Cipriano Acuila M~ndez ......................... 1.042 Pastos. 52 JostEscu(lero Ferrer ............................. 329. Pastos. 
53 SOl 29 Ladislao Acuna Arranz ........................... 478 Pastos. 53 Aureliano Plaza Barbero ......................... 842 Pastos. 
54 SOl 30 Nicolás GaIAn Sanchez .......................... 804 Pastos. 54 Primitivo Merino Bl\ez ........................... 604 Pastos. 
55 SOl 31 Ana Matla Garcla Alfonso ....................... 978 Pastos. 55 Ignacio Sl\nchez Mateos ......................... 125 Pastos. 
S6 SOl 34 EncamaclOn Carballo Aparicio ................. 446 Pastos. 56 Juan Manln Alfonso .............................. 39 Pastos. 
57 SOl 33 flOrentina CatbaDo Á1varcz ..................... 427 Pastos. 57 Jost Calvo Lobato ................................ 161 Pastos. 
S8 501 33 . Espe~nza Aeosta Gavilru, ....................... 808 Pastos. 58 Emilio AntÍlnez Martln .......................... 109 Pastos . 
59 501 73 Antonio Montero Jim~nez ...................... 17S Pastos. 59 Marcclo GonzAlez Romero ...................... SO Pastos. 

60 Teresa GomMez Sallcio .......................... 291 Pastos. 
rérmil/(J mUl/icipal de Puebla de Azaba 61 \ Encarnación StneherMareos .................. 129 Pastos. 

62 Emilio Antímez Martln .............. ~ ........... 951 Pastos. 

Pastos. 
63 Ramona Montero Iglesias ....................... 449 Pastos . 1 Lorenzo Gonulez Garela ....................... 1.1 S4 64 Ayuntamiento ...................................... 1.620 Pastos . 2 Joaquin Stnehez Ramos ......................... 1.565 Pastos. 6S Ana Matla SAnchez Berrocal 2.226 Pastos . ................... J F~ix Garcla Salieio ............................... 747 Pasto5. 66 Vicente SAnchez Benito .......................... S.832 Pastas. 4 RamOn Salicio.Ramos ............................ 2.5S8 Pastos. 67 Gonzalo Ga/leso Hemru,dez .................... 1.685 Pastos. 5 Joaquln Heml\ndez Sénehez .................... SSI Pastos. 68 Recaredo Alfonso Merino ....................... 790 Pastos. 6 Junta de Cutllla y LeOn ......................... 111 Ppstos. 
69 Juan Salicio Gonulez ............................ 2.521 Pastos. 7 Leopoldo Carballo Aparicio .................... 1.010 l'JIstos. 
70 Jost Galén Gall\rI ................................. 800 Pastos. s: Leopoldo Catballo Aparicio 2.074 Pastos. Q) 8 .................... 
71 Isidro Galán Montero ............................ 1.785 Pastos. ::1. 9 Adoración Ptrez Garcla ......................... 254 Pastos. 
72 Dolores Gall\n Galán ............................. 1.912 Pastos . en 10 Jeslis Oarela Ga/An ................................ 843 Pastos. 
73 Joaquln Hernl\ndez Sru,chez .................... J88 Pastos. 

C/I 
I1 Vicente SAnch6Z'BenitO .......................... 4.2JO .P¡dtos. 

74 Ignacia Garela Salicio ............................ 2.157 Pastos. .... 12 Ana Marta SAnchez Bc:rrocaI ................... .2.263 Paseos. 
75 Olegarlo Sallcio Mateos .......................... 1.243 Pastos . .... 

13 Scrafin GaIAn MonterO ........................... 356 Pastos. 
76. Josefa Ga/án Montero ............................ 180 Pastos. 14 Felipa Carballo Gonulcz ........................ 215 Paslos. 3 

15 Ramiro Pedro Antunez Manln ................. 1.407 . Pastos. Q) ... 16 Felipe Carba/lo RJos .............................. S76 Pastos. 
nrmll/O municipal de la Alberguer/a I N 

O 17 Antonio Montero Heml\nde:t ................... 267 Pastos. 
de Argañál/ 18 Andre5 Monte¡'o Heml\ndez .................... 151 Pastos. 

¡j 19 Maria Dolores MOrIDl Heml\ndez .............. 512 Pastos. 

I~ 20 Salva~ Ga/I\n Hernl\ndez ...................... 442 'Pastos. S07 5.007 Maria Segunda Dilll Gonule:t ................. 972 PastQs. 
21 Silvestre tuis Galru, GOnUlez .................. 3117 Pastos. 507 4 Ayuntamiento ...................................... 298 Pastos. 
22 Salva4ór Galru, Hemru,dez ~ ..................... 301 Pastos. 507 3 Adoración Est~vez Sl\nehcz ..................... 356 Pastos. 
23 Junta de Castilla y LeOn ......................... 173 Pastos. 4 S07 2 Alfredo Martln Esttvez .......................... 1.196 Pastos. 24 Amable Martin BazI\n ............................ 213 Pastos. S 507 1 A)oUntamlento ...................................... 1.536 PastOs. 
25 Felipa Carballo Gonzl\lez ........................ 674 Pastos. 6 14 IBO Ayuntamiento ...................................... 9.610 Pastos. 
26 Primitivo Merino Béez ........................... 21S Pastos. 7 13 I Julio MartIn Sánchcz ............................. 238 PastoS. 
27 Fe Esperanza y Caridad Hernl\ndcz Plaza .... 4.066 Pastos. 8 13 2 Ignacio Dlaz P6rez ................................ 195 Pastos. 
28 Gabriel I¡lesiaS Est6bez .......................... 5.185 Pastos. 9 13 S' Án¡el Alfonso Alfonso· ........................... 321 Pastos. 
29 Ayuntanliento ...................................... 7.367 Pl,ISt06. lO 13 6 I,.uzdivitla Dial GonzMez ........................ 264 Pastos. 
30 . AyuntanllenlO ...................................... 7.030 Pastos. 11 13 7 Teresa Gonzillez RodrIguez ..................... 29! Pastos. 
31 Josefa Ga1l1l1 Hcrnilndez 1 ....................... 870 Pastos. 12 13 8 Án8e1 Martln Dial ................................ 1.445 Pastos. 

JI-A Josefa Ga/an Hemilndez 11 , 870 Pastos. 13 13 10 Isabel Alfonso Mateas 521 Pastos. ...................... . .......................... 
32 Emilio Montero Juan ............................. 1.101 Pastos. 14 13 16 lanado Dlaz P~rez ................................ 310 Pastos. 
33 Jos6 Marta Zamarretlo Amie ................... 824 Pastos. IS 13 26 J~ Manuel Fernilndez Herrero ............... ISS Pastos. 
34 J0s6 Ga/An Heml\ndez ........................... 1.613 Pastos. 16 13 28 Agustln Lanchas Espinazo ...................... 125 Pastos. 
3S EmlÍlano Á1varez HemAndez ................... 374 Pastos. 17 13 29 Franci5ca MatUn Dlaz ........................... 9S fastos. 
36 Cé.ndldo Antunez.Teso ........................ ". 332 Pastos. 18 13 30 Josefa Martln Silnchez ........................... 87 Pastos. 
37 Tomasa Hemru,de:t Sierro ..... , ................. 518 Pastos. 19 13 31 Santiap Martln Mateas .......................... 69 Pastos. 
38 Ramona Montero Iglesias ....................... 1.120 Pastes. 20 13 32 Carmen Mart1n Galru, ............................ 225 Pastos. 
39 Tomasa Hemilndez Sierro ....................... 1.033 Pastos. 21 12 33 ,Teresa Mateos GonzMez ......................... 438 Pastos. 
40 Gabriela Iglesias Pascual ......................... 428 Pastos. 22 Sil S.OO!' J0s6 Antonio Martlrí SIDlchez .................. 855 Pastos. 

40·A Manuela Iglesias Pascual ........................ 856 Pastos. 23 511 5.003 Francisco Martln GonzMez ..................... S62 Pastos. OJ 41 Lallrentlno Gonzl\lez I¡lesias ................... 513 Pastos. 24 Sil 5.008 Julia Femindez Alfonso .......................... 167 Pastos. O 42 Amable Ma11ln BazAn ............................ 1.843 Pastos. 2S Sl1 5.009 Consuelo Alfonso Est6vez ....................... 125 Pastos. m 
43 Clemente Montero Hernru,dez ................. 554 Pastos. 26 511 5.010 Jo56 Alfonso López ............................... 133 Pastos. ::1 

Carmen Montero Santos J.337 Pastos. 27 511 5.011 Isaac López A1f0!1so .............................. 124 Pastos. e:. 44 ........................ 
3 45 Natividad Iglesias Henúndez ................... 236 Pastos. 28 511 5.012 RamOn Alfonso A1varez ......................... 108 Pastos. 

46 Gabriel Iglesias Esttvez .......................... 165 Pastos. 29 511 5.013 Antonio Alfonso Á1varez ........................ S31 Pastos. O) 
O 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
BARCELONA 

Organismo Autónomo Local de Gestión 
Tributaria 

El Organismo Autónomo Local de Gestión Tri
butaria de la Diputación de Barcelona, en adelante 
OALGT. actuando en el ejercicio de las funciones 
delegadas a esta Administración por el Ayuntamien
to acreedor de Parets del Valles, mediante el pre
sente edicto. procede a notificar el acuerdo de subas-· 
ta dictado por al señora Tesorera. en el expediente 
administrativo de apremio. seguido contra el deudor 
a la Hacienda Municipal que se indicará. 

De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 146.5 del Real Decreto 1684/1990. de 20 de 
diciembre. por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación (eBoletin Oficial del Esta
do. número 3. de 3 de enero de 1991). y en el 
apartado undécimo. punto 2. segundo párrafo. de 
la Orden de 17 de abril de 1991. por la que se 
desarrollan determinados artículos del Reglamento 
citado. sobre competencias de los órganos de recau
dación y fijación de determinadas cuantias. se pone 
en conocimiento de la deudora que se dirá y demás 
personas interesadas, que la señora Tesorera de este 
organismo ha dictado· providencia, acordando la 
venta en pública subasta de los bienes embargados. 
en cuyo trámite y reaIización se observarán las pres
cripciones de los artículos 147 Y 148 del antes citado 
texto legal. El acto dé la subasta se realizará en 
la sede del OALGT. sita en calle Mejia Lequerica, 
número l. Barcelona. en el dia y a la hora que 
se indicarán. como también el tipo de subasta para 
licitar. 

En cumplimiento de lo acordado en dicha pro
videncia, se publica el presente edicto convocando 
licitadores. quedando éstos advertidos de lo que 
sigue: 

Primero.-Los bienes embargados. a subastar: son 
los que al fmal se relacionan. 

Segundo.-Todos tos licitadores habrán de cons
tituir sus preceptivos depósitos de garantia ante la 
Mesa de Subasta. que cubrirán. como minimo. el 
20 por 100 del tipo de los bienes a licitar. y serán 
devueltos a los no .rematantes. reteniendo. única
mente. el correspondiente al adjudicatario, a quien 
se prevendrá de que estos depósitos se ingresarán. 
en fume. el) la Tesoreria del ente acreedor. si no 
satlsfaceel precio elel remate. en el acto o dentro 
elel reglamentario plaz6 previsto a ese efecto. sin 
perjuicio de las responsabilidades en que podria 
incurrir por los perjuicios que sobre el importe del 
depósito originare la inefectividad de la adjudi
cación. 

Tercero.-La subasta se suspenderá en cualquier 
momento. anterior a la adjudicación de los bienes, 
si se realiza el pago de la deuda, intereses y costas 
del procedimiento .. 

Cuarto.-El rematante quedárá obligado a entre
gar, ·en el acto·de la adjudicación o dentro de los 
cinco dias siguientes. la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación. 

Quinto.-Los licitadores podrán enviar o presentar. 
sus ofertas. en sobre cerrado. a la Unidad Central 
de Recaudación. calle Mcjia Lequerica. 1, Barce
lona. hasta una hora antes de inicio de la subasta. 
Las ofertas. que tendÍ"án carácter de máximas. 
habrán de ir acompañadas de un cheque confor
mado y nominativó a favor del OALGT de la Dipu
tación de Barcelona. signifiCándose que. en virtud 
de lo establecido en el articulo 66.4 del Reglamento 
Orgánico y Funcional de este organismo (.Boletin 
Oficial> de la provincia número 32. de fecha 6 de 
febrero de 1996). los cheques no tendrfm validez 
si su conformidad bancaria no alcanza a cubrir los 
diez dias siguien:tes a la celebración de la subasta. 

Sexto.-En el supuesto de concurrencia de varias 
ofertas en sobre cerrado. la admisión de posturas 
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comenzará por la segunda más alta. adjudicándose 
los bienes al licitador que ofertó la' postura más 
alta. por tramo ... superior a la segunda, en el caso 
de no haberse presentado otras oferta. 

Séptimo.-La devolución del importé de sus ofer
tas a Jos licitadores que las efectuaron en sobre 
cerrado y no resultaron adjudicatarios, se realizará 
mediante cheque extendido por el Interventor, con 
cargo a la cuenta del OALGT de la Diputación 
de Barcelona. 

Octavo.-Caso de que tos bienes no se adjudiquen 
en primera licitación, la Mesa de Subasta podrá, 
si así 10 considera pertinente y. previa deliberación, 
acordar la realización de una segunda, que se anun
ciará de fonna inmediata, admintiéndose proposi
ciones que cubran el nuevo tipo, que será de!' 75 
por 100 del anterior, abriendo, a este efecto, plazo 
de media hora para que los que deseen licitar puedan 
constituir sus depósitos o habilitar los ya efectuados. 

Noveno.-Los tramos, a que habrán de ajustarse 
. Ias posturas, se indicarán. Los titulas disponibles 
podrán ser examinados por quienes interese. en la 
Oficina del OALGT, que se dirá, hasta el dia anterior 
al señalado para la celebración de la subasta, de 

. nueve a trece horas. 
Décimo.-Los licitadores habrán de conformarse 

con los titulas que hayan -sido aporta<los al expe
diente, no teniendo derecho a exigir otros. 

Undécimo.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes a la anotación preventiva de embargo, 
quedarán subsistentes, sin aplicarse a su extinción 
el precio del remate. 

DUQdécimo.-Los bienes no enajenados en subas
ta podrán ser adjudicados, mediante venta por ges': 
ti6n directa, conforme al procedimiento establecido 
en el articulo 150 del Reglamento General de ,Recau
dación. 

Decimotercero.-De no existir derechos de tanteo 
y retracto, la adjudicaci6n deberá quedar 'en sus
penso, hasta que se dé cumplimiento a los requisitos 
legales exigidos para los casos de adquisición pre-
ferente. ' 

Advertencia: Los posibles acreedores hipoteca
rios. forasteros o desconocidos, sedarán por noti
ficados, con plena virtualidad legal, con la publi
cación de este edicto, como también el resto de 
personas interesadas en el expedient~. 

En el caso. de que no fuera posible la notificación 
personal a la deudora, por haberse ausentado y 
hallarse en paradero desconocido, la notificación 
de la subasta se entenderá efectuada, a todos los 
efectos legales, mediante la publicación de este 
edicto, de conformidad con lo que dispone el ar
ticulo 146.4 del Reglamento General de Recauda
ción. En este caso. queda advertido que, contra la 
correspondiente providencia, podrá interponer 
recurso de reposición, previo al contencioso-admi
nistrativo, ante el Tesorero competent~ en el plazo 
de un mes, a contar desde el día de la publicación 
de los edictos en el «Boletín Oficiab de la provincia, 
,Boletín Oficial del Estado» y demás sitios regla
mentarios, de conformidad con lo prevenido en el 
articulo 14.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. 
Reguladora de Haciendas Locales. 

El procedimiento de apremio. aunque se inter
ponga recurso. sólo se suspenderá en los casos y 
condiciones previstos en el articulo 101 del Regla
mento General de Recaudación. 

En todo lo no expresamente previsto en este edic
to. se estará a lo prevenido en las disposiciones 
legales que regulen el acto y confieran algún derecho 
a favor de terceros. 

Ayuntamiento acreedor: Parets del Vallés. 

Deudor: .Árabe Española de Leasing, Sociedad 
Anónima» (ARESLEASING). 

Concepto: Impuesto sobre Bienes Irunuebles y 
acumulados. 

Importe total de la deuda: 94.407.172 pesetas. 

Lugar de pago: Ofician Provincial, calle Mejia 
Lequerica, número 1, Barcelona. 

Martes 11 marzo 1997 

Relación de bienes a emuenar 

Lote unico: 
Descripción: Urbana.-Porción de terreno en el 

poligono industrial del término municipal de Parets 
del Valles, de superficie, según los titulas, 40.485 
metros 91 decimetros cuadrados, pero en realidad, 
y según reciente medición 41.9"95 metros 70 decí
metros cuadrados. Tiene una forma irregular. En 
su interior existen las siguientes edificaciones: 

Nave industrial de planta baja, únicamente. con 
dos despachos y un vestidor con aseos para el per-' 
sonal; compuesta por tres módulos de 20 metros 
por una altura mterior de 8 metros 40 centimetros, 
con una superficie total de 5.880 metros cuadrados. 
La estructura es metálica prefabricada «Thomas 
Conder> y nonnaHzada. Las paredes de cerramiento 
son de obra de ladrillo. el pavimento es de hormigón. 
la cubierta de placas de fibrocemento, con lucer
narios de placa ondulada traslucida, para dar luz 
natural. La obra está situada en ,la parte sur de 
la fmca . 

Nave industrial de planta biYa. únicamente, com
puesta por tres módulos de 20 metros de ancho 
por 50 métros de largo, con una altura interior de 
8 metros 40 centímetros, y con una superficie total 
de 3.600 metros cuadrados. La estructura eS.metá
lica prefabricada y normalizada Las paredes de 
cerramiento son de obra· de ladrillo, el pavimento 
de hormigón, la C\lbierta "de. placas defibrocemento, 
con lueemarios de placa' ondulada traslucida, para 
dar luz natural. La. obra está situada en la parte 
sur de la fmca. 

Nave industrial de planta baja, unicarnente, com
puesta por un módulo de 20 metros de ancho por 
102 metros de largo, con una altura interior de 
10 metros, y con una superficie total de 2.040 metros 
cuadrados. La estructura es metálica prefabricada 
y nonnalizada. Las paredes de cerramiento son de 
obra de ladrillo, el pavimento de hormigón, las 

, cubiertas de placas de fibrocemento, con lucernarios 
de placa ondulada traslúcida, para dar luz natural. 
La obra está situada en la parte sur de la fmca. 

Nave industrial destinada a oficinas de adminis
tración, con diversos despachos con separaciones 
móviles, con sus correspondientes aseos. Compuesta 
de dos plantas;, planta baja, de 860 metros cua
drados;' y planta alta, de 256 metros cuadrados; lo 
que hace un total de superficie construida de 1.126 
metros cuadrados. La obra es~ situada en la parte 
norte de lá fmea.-

Linda toda la fmca: Al norte, en parte con don 
José Codina Bosch y don Jaime Codina Cun!, en 
parte con «Inmobiliaria Y"llafant, Sociedad Anóni
ma», en parte con Anónima de Pells, y en parte 
con don Ignacio y don Juan M. Biosca Marull y 
don Liberto Pereda; al sur, en parte con don Pedro 
Lloret Rocafort y en parte con don Juan Momplet 
Puigdollers y don P.,dro José Lloret Rocafort; al 
este, en parte con el Ayuntanúento de Partes y en 
parte con Decorinox, y al oeste. 'con el río Tenes, 
mediante camino fluvial. En su parte este existe 
un camino privativo de esta fmea, que enlaza a 
la misma. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del VaUts. tomo 1.899, libro 88 de Partes del Vallés, 
folio 69, fm<:a numero 6.111. 

Según diligencia de personaCi6n ~fectuada, los 
locales a emuenar se hallan ocupados por las empre
sas .Altene, Sociedad Anónima., y «Gontrailer, 
Sociedad. Limitáda., al pareóer a precario, ya que 
no hanw:reditado derecho alguno sobre aquellos. 
inmuebles. 

En su dictamen de valoración el funcionario téc
nico del acreedor Ayuntamiento de Parets del Vallés, 
hace constar que, de las cl¡atro naves industriales 
trabadas, las tres primeras fonnan una sola, cons
truida en diversas fases, con una superficie -real 
de 12.104 metros cuadrados. estando destinada a 
oficinas la cuarta, cuya superficie es de 1.126 metros 
cuadrados. 

Derecho de la deudora: Propietaria de pleno 
dominio. 

Valoración: 850.000.000 de pesetas. 
Cargas que han de quedar subsistentes: Ninguna, 

ya que los gastos inherentes al sistema de coope-
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ración, derivados de las cuotas urbanísticas, apra. 
badas el l8 de noviembre de 1994. son los recla
mados en virtud de este expediente. 

Tipo de subasta: 850.000.000 de pesetas. 

Los titulas acreditativos del dominio que ostenta 
la deudora, se hallan en la Oficina Provincial del 
OALGT de la Diputación de Barcelona, sita en 
esta ciudad, calle Mejía Lequerica, 1, pabellón Cen
tral Poniente y podrán ser examinados por todas 
aquellas personas a quienes interese, en días y horas 
a convenir, hasta el día anterior al de la celebración 
de la subasta. 

La subasta tendrá efecto el día 16 de abril de 1997. 
a las doce horas. 

Los tramos habrán de ajustarse a 50.000 pesetas. 

Barcelona, 28 de febrero de 1997.-EI Jefe de 
la Unidad, M. Rodríguez Plaza.-14.116-E. 

Ayuntamientos 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Resolución por la que se anuncia acuerdo de prohibición 
de contratar a determinadas empresa 

El señor Concejal-delegado del Area de Economia 
y hacienda del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, por delegación del señor Alcaide-Pre
sidente. según Decreto número 5919, de 19 de junio 
de 1995; ha acordado,con fecha 12 de septiembre 
de 1996, a través de Decreto número 10 116, la 
declaración de prohibición para contratar de la 
empresa «Construcciones Nardos. Sociedad Anó
nima), con este Ayuntamiento, por espacio de dos 
años, como responsable de haber dado lugar a la 
resolución fmue de un contrato por causa imputable 
a la misma. 

Las Pahnas de Gran Canaria, 27 de noviembre 
de I 996.-EI Alcaide-Presidente, P. D., el Concejal 
del Área de Econornm y Hacienda, Francisco Javier 
Femández Roca.-13.899. 

UNIVERSIDADES 

POLITÉCNICA DE MADRID 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura 

En cumplimiento de los dispuesto en el articulo 3 
de la Orden de 9 de septiembre de 1974, se hace 
publica la incoación en la Escuela Tecnica Superior 
de Arquitectura de Madrid. del expediente para 
expedición -de nuevo título de Arquitecto. a favor 
de doña Rut Maria Carreras Soriano. por extravio 
del que fue expedido con fecha 14 de marzo de 1994. 

Madrid, 12 de febrero de 1997.-EI Director, 
Ricardo Aroca.-13.575. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Unidad de Gestión Académica 

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 
11.2 de la Orden de 8 de julio de 1988 (.Boletin 
Oficial del Estado •. del 13), se anuncia la incoación 
de uIÍ duplicado de titulo de Diplomado en Enfer
merie, por extravio del que fue expedido por la 
Universidad de Santiago de Compostela, en fecha 17 
de agosto de 1994, registrado en el Ministerio de 
Educación y Ciencia con el numero de registro 
nacional de titulos 1995070346 y registro univer
sitario 1503695, a favor de doña Eisa Maria López 
Rodríguez. 

Lo que se hace publiCO para conocimiento de 
las personas interesadas que tuvieran que fonnular 
reclamción sobre el mismo. 

Lugo, 3 de febrero de 1997.-La Jefa de la Unidad 
de Gestión Académica, Ana Maria Codesal Gran
dio.-13.5oo. 


